
 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539166 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 2000-2386 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2442 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2045 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766609, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JULIANA QUINTERO MARTINEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52388826 , por valor de $ 116000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaQHW766 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 116000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JULIANA QUINTERO MARTINEZ con C.C/NIT No. 52388826, por la suma de $116000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2443 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2046 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766614, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
MARIBEL REINA GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51712730 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaQHW786 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA MARIBEL REINA GOMEZ con C.C/NIT No. 51712730, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2444 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2047 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766616, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDREINA IBETH GUERRA FERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 1122811362 , por valor de $ 117000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaQHW801 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 117000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDREINA IBETH GUERRA FERNANDEZ con C.C/NIT No. 1122811362, por la suma de $117000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2445 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2048 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766657, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA LILIANA AGUILAR ZAPATA identificado(a) con C.C./Nit No. 52271707 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaQHW914 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA LILIANA AGUILAR ZAPATA con C.C/NIT No. 52271707, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2446 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2049 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766663, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ACEJ 
identificado(a) con C.C./Nit No. 830088867 , por valor de $ 383000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la obligación de 
declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaQHW924 Vigencia 2009 
matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 383000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ACEJ con C.C/NIT No. 830088867, por la suma de $383000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación 
y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 
incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 
584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2447 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2050 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766673, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA LUCIA RODRIGUEZ FERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51755333 , por valor de $ 86000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaQHW953 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 86000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA LUCIA RODRIGUEZ FERNANDEZ con C.C/NIT No. 51755333, por la suma de $86000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2448 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2051 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766690, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AMATH APONTE CADENA identificado(a) con C.C./Nit No. 5039793 , por valor de $ 213000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaQHW982 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 213000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AMATH APONTE CADENA con C.C/NIT No. 5039793, por la suma de $213000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2449 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2052 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766715, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGELA CASTILLO CALDERON identificado(a) con C.C./Nit No. 51743697 , por valor de $ 162000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaQHX073 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 162000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGELA CASTILLO CALDERON con C.C/NIT No. 51743697, por la suma de $162000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2450 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2053 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766732, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO JOSE CRUZ ARAUJO identificado(a) con C.C./Nit No. 77035491 , por valor de $ 101000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaQHX112 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO JOSE CRUZ ARAUJO con C.C/NIT No. 77035491, por la suma de $101000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2451 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2054 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766801, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO PEDRAZA RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 213019 , por valor de $ 104000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaQHX309 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 104000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO PEDRAZA RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 213019, por la suma de $104000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2452 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2055 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766809, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ROSA 
ELENA OVALLE AMARILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 51715542 , por valor de $ 225000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaQHX331 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 225000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ROSA ELENA OVALLE AMARILLO con C.C/NIT No. 51715542, por la suma de $225000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2453 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2056 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766815, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
ESTELLA MESA RIVERA identificado(a) con C.C./Nit No. 51720182 , por valor de $ 108000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaQHX342 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 108000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ ESTELLA MESA RIVERA con C.C/NIT No. 51720182, por la suma de $108000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2454 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2057 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766863, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LILIANA MARGARITA CASTELLANOS GARZON identificado(a) con C.C./Nit No. 52429936 , por valor de $ 96000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placaQHX478 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 96000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LILIANA MARGARITA CASTELLANOS GARZON con C.C/NIT No. 52429936, por la suma de $96000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2455 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2058 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766909, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA MONSALVE SALAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51603275 , por valor de $ 129000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaQHX686 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 129000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA MONSALVE SALAS con C.C/NIT No. 51603275, por la suma de $129000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2456 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2059 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766937, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad FLOR 
MIRYAM QUINONEZ GARCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 51766993 , por valor de $ 173000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaQHX772 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 173000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FLOR MIRYAM QUINONEZ GARCIA con C.C/NIT No. 51766993, por la suma de $173000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2457 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2060 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766968, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
EDGAR SEBASTIAN RIVADENEIRA PINTO identificado(a) con C.C./Nit No. 5152510 , por valor de $ 114000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaQHX853 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 114000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EDGAR SEBASTIAN RIVADENEIRA PINTO con C.C/NIT No. 5152510, por la suma de $114000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2458 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2061 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766977, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GISSELLA ANDREA PAEZ PELAEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52430974 , por valor de $ 233000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaQHX883 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 233000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GISSELLA ANDREA PAEZ PELAEZ con C.C/NIT No. 52430974, por la suma de $233000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2459 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2062 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1766987, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JUDITH MAYERLI LEON CRUZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52787737 , por valor de $ 236000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaQHX910 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 236000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JUDITH MAYERLI LEON CRUZ con C.C/NIT No. 52787737, por la suma de $236000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2460 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2063 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1767017, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ELSY 
ESPERANZA ESTEVEZ NUNEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51556380 , por valor de $ 108000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaQHY151 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 108000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELSY ESPERANZA ESTEVEZ NUNEZ con C.C/NIT No. 51556380, por la suma de $108000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2461 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2064 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1767019, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEXANDRA GIESE ANGEL identificado(a) con C.C./Nit No. 52262684 , por valor de $ 101000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaQHY265 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEXANDRA GIESE ANGEL con C.C/NIT No. 52262684, por la suma de $101000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2462 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2065 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1767046, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA LILIANA CASALLAS FELICIANO identificado(a) con C.C./Nit No. 52307462 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaQHY785 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA LILIANA CASALLAS FELICIANO con C.C/NIT No. 52307462, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2463 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2066 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1767084, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AMELIA ZALAMEA DE SERRANO identificado(a) con C.C./Nit No. 20294684 , por valor de $ 102000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaQHZ184 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 102000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AMELIA ZALAMEA DE SERRANO con C.C/NIT No. 20294684, por la suma de $102000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2464 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2067 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1767086, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA RESTREPO LINCE identificado(a) con C.C./Nit No. 51641738 , por valor de $ 185000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaQHZ185 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 185000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA RESTREPO LINCE con C.C/NIT No. 51641738, por la suma de $185000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2465 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2068 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1767172, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA CHAVES ZAPATA identificado(a) con C.C./Nit No. 52024546 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaQNA581 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA CHAVES ZAPATA con C.C/NIT No. 52024546, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2466 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2069 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1767254, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NAYIBIS GARCIA MARIN identificado(a) con C.C./Nit No. 51977374 , por valor de $ 179000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaQUP412 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 179000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NAYIBIS GARCIA MARIN con C.C/NIT No. 51977374, por la suma de $179000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2467 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2070 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1767318, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGELA MARIA GONZALEZ POSADA identificado(a) con C.C./Nit No. 52346399 , por valor de $ 113000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaQXH437 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 113000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGELA MARIA GONZALEZ POSADA con C.C/NIT No. 52346399, por la suma de $113000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2468 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2071 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1767412, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad NURY 
FRANCY ALDANA RUIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51711065 , por valor de $ 95000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaQYD31A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 95000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NURY FRANCY ALDANA RUIZ con C.C/NIT No. 51711065, por la suma de $95000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2469 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2072 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1767737, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDRES FELIPE RODRIGUEZ BENAVIDES identificado(a) con C.C./Nit No. 1020714344 , por valor de $ 162000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaQYS01A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 162000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDRES FELIPE RODRIGUEZ BENAVIDES con C.C/NIT No. 1020714344, por la suma de $162000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2470 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2073 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1767749, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO MEJIA PINZON identificado(a) con C.C./Nit No. 4266118 , por valor de $ 133000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaQYS59A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 133000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO MEJIA PINZON con C.C/NIT No. 4266118, por la suma de $133000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2471 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2074 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1768217, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AMINTA INES DUQUE DE PINEROS identificado(a) con C.C./Nit No. 20235202 , por valor de $ 233000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaRAD537 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 233000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AMINTA INES DUQUE DE PINEROS con C.C/NIT No. 20235202, por la suma de $233000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2472 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2075 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1768408, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ALBA 
GENID NEIRA ALBARRACIN identificado(a) con C.C./Nit No. 50915673 , por valor de $ 143000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaRAH916 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 143000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBA GENID NEIRA ALBARRACIN con C.C/NIT No. 50915673, por la suma de $143000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2473 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2076 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1768508, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JORGE RUBIO identificado(a) con C.C./Nit No. 5847875 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaRAJ819 Vigencia 
2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JORGE RUBIO con C.C/NIT No. 5847875, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación 
y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 
incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 
584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2474 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2077 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1768759, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARSENIO BALLEN BARRIGA identificado(a) con C.C./Nit No. 3187192 , por valor de $ 39000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaRBD998 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 39000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARSENIO BALLEN BARRIGA con C.C/NIT No. 3187192, por la suma de $39000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2475 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2078 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1769349, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA MERCEDES TALERO JAIME identificado(a) con C.C./Nit No. 51869925 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaRCF059 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA MERCEDES TALERO JAIME con C.C/NIT No. 51869925, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2476 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2079 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1769675, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALCIDES CHAVEZ GIL identificado(a) con C.C./Nit No. 3001414 , por valor de $ 429000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaRCM93A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 429000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALCIDES CHAVEZ GIL con C.C/NIT No. 3001414, por la suma de $429000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2477 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2080 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1769726, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
LUCIA PARRA PENAGOS identificado(a) con C.C./Nit No. 53101852 , por valor de $ 506000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaRCP92A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 506000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA LUCIA PARRA PENAGOS con C.C/NIT No. 53101852, por la suma de $506000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2478 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2081 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1769735, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
LUCIA PARRA PENAGOS identificado(a) con C.C./Nit No. 53101852 , por valor de $ 275000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaRCR78A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 275000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA LUCIA PARRA PENAGOS con C.C/NIT No. 53101852, por la suma de $275000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2479 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2082 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1769830, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MANUEL GUILLERMO OSPINO OROZCO identificado(a) con C.C./Nit No. 5465791 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaRDB077 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MANUEL GUILLERMO OSPINO OROZCO con C.C/NIT No. 5465791, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2480 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2083 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1770190, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
ISABEL CASTELBLANCO CONTRERAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51799319 , por valor de $ 149000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaRDH236 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 149000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA ISABEL CASTELBLANCO CONTRERAS con C.C/NIT No. 51799319, por la suma de $149000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2481 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2084 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1770349, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO MARTIN CALDERON identificado(a) con C.C./Nit No. 19425032 , por valor de $ 156000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaRDO301 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 156000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO MARTIN CALDERON con C.C/NIT No. 19425032, por la suma de $156000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2482 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2085 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1770444, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARGARITA MONROY BARON identificado(a) con C.C./Nit No. 51734494 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaREC982 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARGARITA MONROY BARON con C.C/NIT No. 51734494, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2483 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2086 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1770728, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CARLOS ALBERTO LASPRILLA RAMIREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5934708 , por valor de $ 144000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaREZ19B Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 144000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CARLOS ALBERTO LASPRILLA RAMIREZ con C.C/NIT No. 5934708, por la suma de $144000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2484 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2087 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1770756, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ABRAHAN RUIZ LEON identificado(a) con C.C./Nit No. 79002415 , por valor de $ 261000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaRFA483 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 261000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ABRAHAN RUIZ LEON con C.C/NIT No. 79002415, por la suma de $261000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2485 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2088 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1770868, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFONSO SALCEDO identificado(a) con C.C./Nit No. 5975576 , por valor de $ 81000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaRFK005 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 81000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFONSO SALCEDO con C.C/NIT No. 5975576, por la suma de $81000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2486 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2089 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1770907, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DORIS FERNANDEZ LENIS identificado(a) con C.C./Nit No. 51999890 , por valor de $ 89000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaRFK069 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 89000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DORIS FERNANDEZ LENIS con C.C/NIT No. 51999890, por la suma de $89000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2487 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2090 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1770918, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUIS 
ARTURO ALAPE PINTO identificado(a) con C.C./Nit No. 5871094 , por valor de $ 209000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaRFK086 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 209000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUIS ARTURO ALAPE PINTO con C.C/NIT No. 5871094, por la suma de $209000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2488 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2091 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1770953, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad FELIX 
ANTONIO MORENO CASTELLANOS identificado(a) con C.C./Nit No. 5944270 , por valor de $ 182000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaRFK185 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 182000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FELIX ANTONIO MORENO CASTELLANOS con C.C/NIT No. 5944270, por la suma de $182000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2489 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2092 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1771056, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
YOLANDA MESA LANDAZURY identificado(a) con C.C./Nit No. 51840339 , por valor de $ 104000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaRFK395 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 104000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ YOLANDA MESA LANDAZURY con C.C/NIT No. 51840339, por la suma de $104000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2490 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2093 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1771141, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA DEL ROSARIO CALDERON identificado(a) con C.C./Nit No. 51689358 , por valor de $ 278000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaRFK626 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 278000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA DEL ROSARIO CALDERON con C.C/NIT No. 51689358, por la suma de $278000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2491 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2094 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1771153, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ALBA 
LUCY ZARATE OSORIO identificado(a) con C.C./Nit No. 28565143 , por valor de $ 117000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaRFK662 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 117000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBA LUCY ZARATE OSORIO con C.C/NIT No. 28565143, por la suma de $117000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2492 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2095 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1771168, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANANIAS FORERO DUQUE identificado(a) con C.C./Nit No. 385642 , por valor de $ 129000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaRFK712 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 129000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANANIAS FORERO DUQUE con C.C/NIT No. 385642, por la suma de $129000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2493 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2096 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1771311, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ASOCIACION NACIONAL DE RECICLADORES identificado(a) con C.C./Nit No. 800227772 , por valor de $ 168000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placaRFL161 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 168000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ASOCIACION NACIONAL DE RECICLADORES con C.C/NIT No. 800227772, por la suma de $168000 M/Cte. Más la 
sanción por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 
causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 
867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la 
obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2494 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2097 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1771313, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
AGUILA DE ORO DE COLOMBIA LTDA identificado(a) con C.C./Nit No. 800236801 , por valor de $ 230000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaRFL178 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 230000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- AGUILA DE ORO DE COLOMBIA LTDA con C.C/NIT No. 800236801, por la suma de $230000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2495 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2098 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1771315, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADRIANA PATRICIA MORA ALTURO identificado(a) con C.C./Nit No. 40376750 , por valor de $ 173000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaRFL199 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 173000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADRIANA PATRICIA MORA ALTURO con C.C/NIT No. 40376750, por la suma de $173000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2496 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2099 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1771320, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALMAVIVA S.A identificado(a) con C.C./Nit No. 860002153 , por valor de $ 158000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaRFL207 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 158000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALMAVIVA S.A con C.C/NIT No. 860002153, por la suma de $158000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2497 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2100 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1771339, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AURELIO PARRA SARMIENTO identificado(a) con C.C./Nit No. 11373345 , por valor de $ 162000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaRFL299 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 162000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AURELIO PARRA SARMIENTO con C.C/NIT No. 11373345, por la suma de $162000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2498 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2101 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1771409, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ATANAEL SUAREZ MEDINA identificado(a) con C.C./Nit No. 3150737 , por valor de $ 236000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaRFL602 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 236000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ATANAEL SUAREZ MEDINA con C.C/NIT No. 3150737, por la suma de $236000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2499 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2102 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1771508, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
RICARDO ELIAS MORALES RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5933845 , por valor de $ 329000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaRFL954 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 329000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
RICARDO ELIAS MORALES RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 5933845, por la suma de $329000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2500 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2103 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1771510, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ASECOL LTDA identificado(a) con C.C./Nit No. 808004084 , por valor de $ 329000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaRFL956 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 329000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ASECOL LTDA con C.C/NIT No. 808004084, por la suma de $329000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2501 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2104 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1771532, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
SULAY TIGREROS PUERTA identificado(a) con C.C./Nit No. 65747485 , por valor de $ 368000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaRFM091 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 368000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA SULAY TIGREROS PUERTA con C.C/NIT No. 65747485, por la suma de $368000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2502 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2105 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1771540, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA JUDITH TRUJILLO BEJARANO identificado(a) con C.C./Nit No. 51931028 , por valor de $ 510000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaRFM113 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 510000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA JUDITH TRUJILLO BEJARANO con C.C/NIT No. 51931028, por la suma de $510000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2503 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2106 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1771580, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
JANNETH ARTEAGA GARCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 39552276 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaRFW491 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA JANNETH ARTEAGA GARCIA con C.C/NIT No. 39552276, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2504 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2107 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1771641, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad SOL 
MARINA BARRETO CASTRO identificado(a) con C.C./Nit No. 51765977 , por valor de $ 74000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaRHA045 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 74000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SOL MARINA BARRETO CASTRO con C.C/NIT No. 51765977, por la suma de $74000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2505 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2108 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1771700, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- A 
SU SERVICIO LTDA identificado(a) con C.C./Nit No. 812003225 , por valor de $ 164000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaRHB183 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- A SU SERVICIO LTDA con C.C/NIT No. 812003225, por la suma de $164000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2506 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2109 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1771719, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
AZUCENA LOZANO BETANCOUR identificado(a) con C.C./Nit No. 24029591 , por valor de $ 162000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaRHB466 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 162000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA AZUCENA LOZANO BETANCOUR con C.C/NIT No. 24029591, por la suma de $162000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2507 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2110 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1771776, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARAMINTA ZERDA MORALES identificado(a) con C.C./Nit No. 23629664 , por valor de $ 183000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaRIB251 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 183000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARAMINTA ZERDA MORALES con C.C/NIT No. 23629664, por la suma de $183000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2508 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2111 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1775341, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
HERNANDO CASTAÑEDA ROCHA identificado(a) con C.C./Nit No. 5600433 , por valor de $ 195000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSBF914 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 195000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
HERNANDO CASTAÑEDA ROCHA con C.C/NIT No. 5600433, por la suma de $195000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2509 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2112 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1775369, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARTURO TORRES QUINTERO identificado(a) con C.C./Nit No. 3187617 , por valor de $ 222000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSBH819 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 222000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARTURO TORRES QUINTERO con C.C/NIT No. 3187617, por la suma de $222000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2510 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2113 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1775392, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADONAI JOSE CASTAÑEDA GARZON identificado(a) con C.C./Nit No. 3011875 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSBJ209 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADONAI JOSE CASTAÑEDA GARZON con C.C/NIT No. 3011875, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2511 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2114 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1775405, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO SUAREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 2921631 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaSBO879 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO SUAREZ con C.C/NIT No. 2921631, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2512 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2115 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1775409, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARNOLDO ROJAS CLAVIJO identificado(a) con C.C./Nit No. 2999112 , por valor de $ 213000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSCA076 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 213000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARNOLDO ROJAS CLAVIJO con C.C/NIT No. 2999112, por la suma de $213000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2513 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2116 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1775434, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
RAMIRO PORTELA CRUZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5877697 , por valor de $ 177000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSCD796 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 177000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE RAMIRO PORTELA CRUZ con C.C/NIT No. 5877697, por la suma de $177000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2514 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2117 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1775512, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BLANCA STELLA PARDO MORA identificado(a) con C.C./Nit No. 51746204 , por valor de $ 152000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSCO600 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 152000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BLANCA STELLA PARDO MORA con C.C/NIT No. 51746204, por la suma de $152000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2515 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2118 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1775516, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO ANDRES ECHEVARRIA OLANO identificado(a) con C.C./Nit No. 828418 , por valor de $ 355000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSCQ010 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 355000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO ANDRES ECHEVARRIA OLANO con C.C/NIT No. 828418, por la suma de $355000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2516 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2119 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1775525, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LILIANA DIAZ FRANCO identificado(a) con C.C./Nit No. 52249024 , por valor de $ 209000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSCR939 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 209000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LILIANA DIAZ FRANCO con C.C/NIT No. 52249024, por la suma de $209000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2517 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2120 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1775549, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
WILSON AVENDA?O MARI?O identificado(a) con C.C./Nit No. 5696318 , por valor de $ 198000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSDA205 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 198000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
WILSON AVENDA?O MARI?O con C.C/NIT No. 5696318, por la suma de $198000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2518 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2121 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1775658, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad FLOR 
MATILDE VILLAMIL BENITEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52160605 , por valor de $ 78000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSEC684 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 78000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FLOR MATILDE VILLAMIL BENITEZ con C.C/NIT No. 52160605, por la suma de $78000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2519 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2122 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1775903, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
APONTE ZAMORA identificado(a) con C.C./Nit No. 4276502 , por valor de $ 147000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaSHF086 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 147000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
APONTE ZAMORA con C.C/NIT No. 4276502, por la suma de $147000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2520 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2123 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1776039, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO LOZANO HUERTAS identificado(a) con C.C./Nit No. 17090158 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSKA219 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO LOZANO HUERTAS con C.C/NIT No. 17090158, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2521 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2124 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1776104, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CARMEN ELISA GARNICA identificado(a) con C.C./Nit No. 52167922 , por valor de $ 453000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSKA525 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 453000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CARMEN ELISA GARNICA con C.C/NIT No. 52167922, por la suma de $453000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2522 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2125 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1776151, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
ELVIA ROJAS DE LOPEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 41448106 , por valor de $ 186000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSKA737 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 186000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA ELVIA ROJAS DE LOPEZ con C.C/NIT No. 41448106, por la suma de $186000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2523 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2126 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1776170, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARCO TULIO BERNAL MUÑOZ identificado(a) con C.C./Nit No. 59513 , por valor de $ 365000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSKA795 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 365000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARCO TULIO BERNAL MUÑOZ con C.C/NIT No. 59513, por la suma de $365000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2524 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2127 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1776434, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
DELINA RIOS RIOS identificado(a) con C.C./Nit No. 35412528 , por valor de $ 390000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaSKF677 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 390000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA DELINA RIOS RIOS con C.C/NIT No. 35412528, por la suma de $390000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2525 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2128 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1776489, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANYELO ELBERTO VALBUENA VANEGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 80541320 , por valor de $ 137000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSKI212 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANYELO ELBERTO VALBUENA VANEGAS con C.C/NIT No. 80541320, por la suma de $137000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2526 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2129 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1776596, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUIS 
HERNANDO VERA VILLAMIZAR identificado(a) con C.C./Nit No. 5504380 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSKJ346 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUIS HERNANDO VERA VILLAMIZAR con C.C/NIT No. 5504380, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2527 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2130 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1776609, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ALFONSO identificado(a) con C.C./Nit No. 283081 , por valor de $ 39000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaSKJ392 Vigencia 
2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 39000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ALFONSO con C.C/NIT No. 283081, por la suma de $39000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación 
y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 
incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 
584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2528 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2131 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1776626, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
CECILIA MARTINEZ TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 51749615 , por valor de $ 453000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSKJ447 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 453000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA CECILIA MARTINEZ TORRES con C.C/NIT No. 51749615, por la suma de $453000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2529 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2132 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1776628, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARMANDO REINA CHACON identificado(a) con C.C./Nit No. 123590 , por valor de $ 87000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSKJ458 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 87000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARMANDO REINA CHACON con C.C/NIT No. 123590, por la suma de $87000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2530 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2133 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1776757, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ALFONSO identificado(a) con C.C./Nit No. 283081 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaSKO392 Vigencia 
2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ALFONSO con C.C/NIT No. 283081, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación 
y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 
incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 
584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2531 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2134 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1776765, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARMANDO REINA CHACON identificado(a) con C.C./Nit No. 123590 , por valor de $ 87000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSKO458 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 87000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARMANDO REINA CHACON con C.C/NIT No. 123590, por la suma de $87000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2532 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2135 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1776777, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ADY 
HERMINDA VENEGAS MUÑOZ identificado(a) con C.C./Nit No. 21066504 , por valor de $ 285000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSKZ97B Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 285000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADY HERMINDA VENEGAS MUÑOZ con C.C/NIT No. 21066504, por la suma de $285000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2533 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2136 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1776782, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFONSO MEDINA identificado(a) con C.C./Nit No. 3162608 , por valor de $ 511000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaSLH815 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 511000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFONSO MEDINA con C.C/NIT No. 3162608, por la suma de $511000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2534 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2137 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1776842, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGEL GUSTAVO GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 79516532 , por valor de $ 267000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSNA220 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 267000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGEL GUSTAVO GONZALEZ con C.C/NIT No. 79516532, por la suma de $267000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2535 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2138 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1776896, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
EDWIN BOHORQUEZ GARCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 5822834 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSNA584 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EDWIN BOHORQUEZ GARCIA con C.C/NIT No. 5822834, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2536 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2139 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1776907, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
IRIS SUAREZ SUAREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52330371 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSNA689 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA IRIS SUAREZ SUAREZ con C.C/NIT No. 52330371, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2537 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2140 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1776982, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AUGUSTO HOMERO ERAZO REINA identificado(a) con C.C./Nit No. 1842471 , por valor de $ 405000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSNB101 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 405000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AUGUSTO HOMERO ERAZO REINA con C.C/NIT No. 1842471, por la suma de $405000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2538 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2141 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1777081, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad AURA 
MARIA BRAVO GALARZA identificado(a) con C.C./Nit No. 41100940 , por valor de $ 486000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSNB646 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 486000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AURA MARIA BRAVO GALARZA con C.C/NIT No. 41100940, por la suma de $486000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2539 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2142 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1777232, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JESUS MANUEL BASTO MORA identificado(a) con C.C./Nit No. 5463116 , por valor de $ 446000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSND098 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 446000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JESUS MANUEL BASTO MORA con C.C/NIT No. 5463116, por la suma de $446000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2540 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2143 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1777331, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AGUSTIN SILVA CAÑON identificado(a) con C.C./Nit No. 79163559 , por valor de $ 146000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSND321 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 146000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AGUSTIN SILVA CAÑON con C.C/NIT No. 79163559, por la suma de $146000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2541 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2144 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1777525, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA PATRICIA ESCOBAR CUBIDES identificado(a) con C.C./Nit No. 52155183 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSNE693 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA PATRICIA ESCOBAR CUBIDES con C.C/NIT No. 52155183, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2542 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2145 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1777539, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALCIDES CASTELLANOS ROA identificado(a) con C.C./Nit No. 73123178 , por valor de $ 411000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSNE834 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 411000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALCIDES CASTELLANOS ROA con C.C/NIT No. 73123178, por la suma de $411000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2543 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2146 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1777606, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALICIA BONILLA DE VARGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 38223230 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSNF221 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALICIA BONILLA DE VARGAS con C.C/NIT No. 38223230, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2544 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2147 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1777612, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ACEITALES identificado(a) con C.C./Nit No. 60000008 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaSNF291 Vigencia 
2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ACEITALES con C.C/NIT No. 60000008, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación 
y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 
incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 
584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2545 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2148 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1777626, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALICIA TRILLERAS ZAMBRANO identificado(a) con C.C./Nit No. 26619055 , por valor de $ 276000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSNF391 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 276000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALICIA TRILLERAS ZAMBRANO con C.C/NIT No. 26619055, por la suma de $276000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2546 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2149 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1777640, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA BERTILDA SANCHEZ BABATIVA identificado(a) con C.C./Nit No. 51672504 , por valor de $ 143000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSNF446 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 143000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA BERTILDA SANCHEZ BABATIVA con C.C/NIT No. 51672504, por la suma de $143000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2547 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2150 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1777654, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
PINEDA CARDONA identificado(a) con C.C./Nit No. 10255773 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaSNF598 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- PINEDA CARDONA con C.C/NIT No. 10255773, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2548 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2151 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1777667, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
AUTOMOTORES LA LUNA LTDA. identificado(a) con C.C./Nit No. 60066899 , por valor de $ 453000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSNF635 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 453000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- AUTOMOTORES LA LUNA LTDA. con C.C/NIT No. 60066899, por la suma de $453000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2549 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2152 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1777707, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA INES LOPEZ CELIS identificado(a) con C.C./Nit No. 51581578 , por valor de $ 405000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSNF852 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 405000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA INES LOPEZ CELIS con C.C/NIT No. 51581578, por la suma de $405000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2550 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2153 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1777835, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA INES CORREA BARRANTES identificado(a) con C.C./Nit No. 51811628 , por valor de $ 165000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSNH539 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 165000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA INES CORREA BARRANTES con C.C/NIT No. 51811628, por la suma de $165000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2551 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2154 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1777840, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEXANDRA RUIZ MORENO identificado(a) con C.C./Nit No. 52302330 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSNH591 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEXANDRA RUIZ MORENO con C.C/NIT No. 52302330, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2552 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2155 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1777944, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
WALDIN JESUS RIVADENEIRA PINTO identificado(a) con C.C./Nit No. 5152838 , por valor de $ 405000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSNJ244 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 405000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
WALDIN JESUS RIVADENEIRA PINTO con C.C/NIT No. 5152838, por la suma de $405000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2553 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2156 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1777985, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO A CEBALLOS CASTRO identificado(a) con C.C./Nit No. 10282554 , por valor de $ 281000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSNJ480 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 281000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO A CEBALLOS CASTRO con C.C/NIT No. 10282554, por la suma de $281000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2554 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2157 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1778018, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ABRIL 
AGUILAR ZENAIDA identificado(a) con C.C./Nit No. 28271713 , por valor de $ 195000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaSNJ689 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 195000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ABRIL AGUILAR ZENAIDA con C.C/NIT No. 28271713, por la suma de $195000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2555 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2158 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1778023, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANTONIO MARIA RODRIGUEZ CASTILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 17066081 , por valor de $ 186000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSNJ723 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 186000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANTONIO MARIA RODRIGUEZ CASTILLO con C.C/NIT No. 17066081, por la suma de $186000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2556 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2159 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1778088, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
MENDEZ DE MOLINA identificado(a) con C.C./Nit No. 20448527 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaSNS649 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA MENDEZ DE MOLINA con C.C/NIT No. 20448527, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2557 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2160 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1778157, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ESNEDA CARDOSO identificado(a) con C.C./Nit No. 55170193 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaSOB232 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ESNEDA CARDOSO con C.C/NIT No. 55170193, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2558 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2161 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1778189, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGEL MARIA CHAVARRO GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 14232992 , por valor de $ 272000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSOB454 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 272000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGEL MARIA CHAVARRO GOMEZ con C.C/NIT No. 14232992, por la suma de $272000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2559 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2162 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1778210, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA YANETH RUIZ LOPEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51714690 , por valor de $ 140000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSOC362 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 140000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA YANETH RUIZ LOPEZ con C.C/NIT No. 51714690, por la suma de $140000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2560 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2163 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1778293, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MIGUEL ANTONIO PE?A MALAGON identificado(a) con C.C./Nit No. 5910346 , por valor de $ 39000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSOJ776 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 39000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MIGUEL ANTONIO PE?A MALAGON con C.C/NIT No. 5910346, por la suma de $39000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2561 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2164 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1778460, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad SARA 
INES VALERO MORENO identificado(a) con C.C./Nit No. 51649752 , por valor de $ 260000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSQJ954 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 260000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SARA INES VALERO MORENO con C.C/NIT No. 51649752, por la suma de $260000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2562 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2165 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1778495, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ALBA 
ROCIO DUARTE BEJARANO identificado(a) con C.C./Nit No. 52049975 , por valor de $ 140000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSQK614 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 140000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBA ROCIO DUARTE BEJARANO con C.C/NIT No. 52049975, por la suma de $140000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2563 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2166 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1778526, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
AMERICANA DE TRANSPORTES TERRESTRES LTDA identificado(a) con C.C./Nit No. 860026550 , por valor de $ 222000 
M/Cte. por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en 
relación con el vehículo de placaSRA048 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 222000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- AMERICANA DE TRANSPORTES TERRESTRES LTDA con C.C/NIT No. 860026550, por la suma de $222000 M/Cte. Más 
la sanción por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 
causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 
867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la 
obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2564 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2167 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1778683, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO ANTONIO PEÑA AMAYA identificado(a) con C.C./Nit No. 367937 , por valor de $ 1373000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSRC275 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1373000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO ANTONIO PEÑA AMAYA con C.C/NIT No. 367937, por la suma de $1373000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2565 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2168 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1778754, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YANIRA DIAZ ORTEGON identificado(a) con C.C./Nit No. 52120886 , por valor de $ 221000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSRC845 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 221000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YANIRA DIAZ ORTEGON con C.C/NIT No. 52120886, por la suma de $221000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2566 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2169 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1778783, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO FARFAN CONTERAS identificado(a) con C.C./Nit No. 17071095 , por valor de $ 1695000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSRD109 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1695000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO FARFAN CONTERAS con C.C/NIT No. 17071095, por la suma de $1695000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2567 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2170 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1778825, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AGUILAR CONSTRUCCIONES S.A NULL identificado(a) con C.C./Nit No. 8600399035 , por valor de $ 2961000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSRD433 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 2961000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AGUILAR CONSTRUCCIONES S.A NULL con C.C/NIT No. 8600399035, por la suma de $2961000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2568 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2171 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1778830, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
MARIA RODRIGUEZ OSPINA identificado(a) con C.C./Nit No. 28503972 , por valor de $ 233000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSRD437 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 233000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA MARIA RODRIGUEZ OSPINA con C.C/NIT No. 28503972, por la suma de $233000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2569 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2172 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1778852, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO . CASTAÑEDA PERAZA identificado(a) con C.C./Nit No. 7350205 , por valor de $ 228000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSRD608 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 228000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO . CASTAÑEDA PERAZA con C.C/NIT No. 7350205, por la suma de $228000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2570 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2173 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1778942, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO VALERO RUBIANO identificado(a) con C.C./Nit No. 17173816 , por valor de $ 195000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSRI051 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 195000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO VALERO RUBIANO con C.C/NIT No. 17173816, por la suma de $195000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2571 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2174 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1779194, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADOLFO SANABRIA PULIDO identificado(a) con C.C./Nit No. 4221725 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSRJ629 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADOLFO SANABRIA PULIDO con C.C/NIT No. 4221725, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2572 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2175 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1779209, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
RUEDA PLATA identificado(a) con C.C./Nit No. 5557047 , por valor de $ 95000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaSRJ670 Vigencia 
2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 95000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- RUEDA PLATA con C.C/NIT No. 5557047, por la suma de $95000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación 
y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 
incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 
584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2573 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2176 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1779226, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA. 
LUCIA RINCON ROBAYO identificado(a) con C.C./Nit No. 41603743 , por valor de $ 186000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSRJ730 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 186000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA. LUCIA RINCON ROBAYO con C.C/NIT No. 41603743, por la suma de $186000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2574 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2177 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1779232, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ELISA 
BUITRAGO ORTIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51644894 , por valor de $ 95000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaSRJ733 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 95000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELISA BUITRAGO ORTIZ con C.C/NIT No. 51644894, por la suma de $95000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2575 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2178 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1779562, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO GOMEZ ORJUELA identificado(a) con C.C./Nit No. 5899260 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSSE717 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO GOMEZ ORJUELA con C.C/NIT No. 5899260, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2576 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2179 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1779619, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDRES SAAVEDRA HERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 3044643 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSSE920 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDRES SAAVEDRA HERNANDEZ con C.C/NIT No. 3044643, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2577 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2180 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1779629, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AGUSTIN RAMIREZ ORTIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 366146 , por valor de $ 177000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSSE939 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 177000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AGUSTIN RAMIREZ ORTIZ con C.C/NIT No. 366146, por la suma de $177000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2578 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2181 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1779667, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad AURA 
ALICIA NINO DE BARRETO identificado(a) con C.C./Nit No. 41511095 , por valor de $ 195000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSSF126 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 195000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AURA ALICIA NINO DE BARRETO con C.C/NIT No. 41511095, por la suma de $195000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2579 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2182 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1779744, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
CECILIA MOGOLLON DE TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 41614244 , por valor de $ 197000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSSF241 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 197000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA CECILIA MOGOLLON DE TORRES con C.C/NIT No. 41614244, por la suma de $197000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2580 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2183 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1780016, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARNULFO CRUZ ORTIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 3038415 , por valor de $ 113000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSSG993 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 113000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARNULFO CRUZ ORTIZ con C.C/NIT No. 3038415, por la suma de $113000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2581 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2184 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1780066, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad NIDIA 
SILDANA CAYCEDO CANTOR identificado(a) con C.C./Nit No. 51722210 , por valor de $ 174000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSSH451 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 174000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NIDIA SILDANA CAYCEDO CANTOR con C.C/NIT No. 51722210, por la suma de $174000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2582 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2185 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1780076, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGEL ANIBAL ESCALANTE VARGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 19307526 , por valor de $ 174000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSSH457 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 174000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGEL ANIBAL ESCALANTE VARGAS con C.C/NIT No. 19307526, por la suma de $174000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2583 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2186 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1780081, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AUGUSTO VILLEGAS GUTIERREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 4304465 , por valor de $ 186000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSSH460 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 186000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AUGUSTO VILLEGAS GUTIERREZ con C.C/NIT No. 4304465, por la suma de $186000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2584 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2187 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1780097, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO MONROY  DUARTE identificado(a) con C.C./Nit No. 117132 , por valor de $ 179000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSSH471 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 179000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO MONROY  DUARTE con C.C/NIT No. 117132, por la suma de $179000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2585 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2188 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1780234, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO FERNANDO RUBIANO SALAZAR identificado(a) con C.C./Nit No. 3043801 , por valor de $ 200900 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSSH547 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 200900 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO FERNANDO RUBIANO SALAZAR con C.C/NIT No. 3043801, por la suma de $200900 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2586 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2189 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1780323, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JAIME 
AGUDELO MOGOLLON identificado(a) con C.C./Nit No. 5859948 , por valor de $ 221000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSSH610 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 221000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JAIME AGUDELO MOGOLLON con C.C/NIT No. 5859948, por la suma de $221000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2587 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2190 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1780329, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AMPARO TRIANA HERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 20619786 , por valor de $ 221000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSSH613 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 221000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AMPARO TRIANA HERNANDEZ con C.C/NIT No. 20619786, por la suma de $221000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2588 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2191 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1780364, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEYDA GARCIA DE AREVALO identificado(a) con C.C./Nit No. 20615701 , por valor de $ 221000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSSH637 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 221000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEYDA GARCIA DE AREVALO con C.C/NIT No. 20615701, por la suma de $221000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2589 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2192 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1780440, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NELSO EBER RIASCOS GUERRERO identificado(a) con C.C./Nit No. 5338068 , por valor de $ 200900 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSSH682 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 200900 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NELSO EBER RIASCOS GUERRERO con C.C/NIT No. 5338068, por la suma de $200900 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2590 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2193 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1780447, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO BONETT ARCINIEGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 933598552 , por valor de $ 221000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSSH686 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 221000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO BONETT ARCINIEGAS con C.C/NIT No. 933598552, por la suma de $221000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2591 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2194 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1780452, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANTONIO S. DIAZ . identificado(a) con C.C./Nit No. 19117552 , por valor de $ 221000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaSSH690 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 221000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANTONIO S. DIAZ . con C.C/NIT No. 19117552, por la suma de $221000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2592 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2195 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1780473, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad AURA 
MERCEDES RUIZ GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 41891061 , por valor de $ 221000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSSH704 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 221000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AURA MERCEDES RUIZ GOMEZ con C.C/NIT No. 41891061, por la suma de $221000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2593 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2196 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1780518, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDRES HERNAN RIVERA GUZMAN identificado(a) con C.C./Nit No. 11318585 , por valor de $ 221000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSSH737 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 221000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDRES HERNAN RIVERA GUZMAN con C.C/NIT No. 11318585, por la suma de $221000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2594 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2197 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1780521, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AMELIA FELICITAS RODRIGUEZ VDA DE CHARRY identificado(a) con C.C./Nit No. 20607436 , por valor de $ 242000 
M/Cte. por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en 
relación con el vehículo de placaSSH739 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 242000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AMELIA FELICITAS RODRIGUEZ VDA DE CHARRY con C.C/NIT No. 20607436, por la suma de $242000 M/Cte. Más la 
sanción por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 
causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 
867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la 
obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2595 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2198 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1780546, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO VANEGAS PARAMO identificado(a) con C.C./Nit No. 11301662 , por valor de $ 242000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSSH760 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 242000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO VANEGAS PARAMO con C.C/NIT No. 11301662, por la suma de $242000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2596 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2199 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1780555, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARYORI DIAZ CHARRY identificado(a) con C.C./Nit No. 52819372 , por valor de $ 242000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSSH765 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 242000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARYORI DIAZ CHARRY con C.C/NIT No. 52819372, por la suma de $242000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2597 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2200 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1780584, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARKAS ASESORES LIMITADA ARKAS ASESORES LIMITADA identificado(a) con C.C./Nit No. 8301439277 , por valor de 
$ 221000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, 
en relación con el vehículo de placaSSH788 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 221000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARKAS ASESORES LIMITADA ARKAS ASESORES LIMITADA con C.C/NIT No. 8301439277, por la suma de $221000 
M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, 
que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 
635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer 
efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2598 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2201 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1780607, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AMELIA FELICITAS RODRIGUEZ VDA DE CHARRY identificado(a) con C.C./Nit No. 20607436 , por valor de $ 242000 
M/Cte. por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en 
relación con el vehículo de placaSSH804 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 242000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AMELIA FELICITAS RODRIGUEZ VDA DE CHARRY con C.C/NIT No. 20607436, por la suma de $242000 M/Cte. Más la 
sanción por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 
causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 
867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la 
obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2599 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2202 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1780627, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANEYDA I. RODRIGUEZ L. identificado(a) con C.C./Nit No. 20584360 , por valor de $ 267000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSSH822 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 267000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANEYDA I. RODRIGUEZ L. con C.C/NIT No. 20584360, por la suma de $267000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2600 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2203 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1780630, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARISTOBULO CAMPOS  CANTILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 79741276 , por valor de $ 242000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSSH824 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 242000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARISTOBULO CAMPOS  CANTILLO con C.C/NIT No. 79741276, por la suma de $242000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2601 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2204 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1780676, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
J. CANO  DE CASTILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 21053884 , por valor de $ 242000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSSH858 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 242000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA J. CANO  DE CASTILLO con C.C/NIT No. 21053884, por la suma de $242000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2602 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2205 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1780710, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad DORA 
GALEANO JIMENEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52241607 , por valor de $ 267000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaSSH882 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 267000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DORA GALEANO JIMENEZ con C.C/NIT No. 52241607, por la suma de $267000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2603 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2206 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1780774, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDRES HERNAN RIVERA GUZMAN identificado(a) con C.C./Nit No. 11318585 , por valor de $ 267000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSSH919 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 267000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDRES HERNAN RIVERA GUZMAN con C.C/NIT No. 11318585, por la suma de $267000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2604 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2207 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1780812, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ARIEL 
ORLANDO ORTIZ DIAZ identificado(a) con C.C./Nit No. 11314989 , por valor de $ 267000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSSH949 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 267000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARIEL ORLANDO ORTIZ DIAZ con C.C/NIT No. 11314989, por la suma de $267000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2605 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2208 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1780820, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
VICTOR HUGO AYALA NARVAEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5251813 , por valor de $ 267000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSSH955 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 267000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
VICTOR HUGO AYALA NARVAEZ con C.C/NIT No. 5251813, por la suma de $267000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2606 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2209 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1780883, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO SANCHEZ DIAZ identificado(a) con C.C./Nit No. 79430767 , por valor de $ 288000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSSH997 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 288000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO SANCHEZ DIAZ con C.C/NIT No. 79430767, por la suma de $288000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2607 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2210 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1780975, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGEL RODRIGO BARRETO FLORES identificado(a) con C.C./Nit No. 17161929 , por valor de $ 365000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSUA157 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 365000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGEL RODRIGO BARRETO FLORES con C.C/NIT No. 17161929, por la suma de $365000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2608 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2211 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1781003, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YEBRAIL PENAGOS identificado(a) con C.C./Nit No. 5747738 , por valor de $ 74000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaSUA281 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 74000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YEBRAIL PENAGOS con C.C/NIT No. 5747738, por la suma de $74000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2609 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2212 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1781008, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANTONIO ESPANA SANTACRUZ identificado(a) con C.C./Nit No. 13062256 , por valor de $ 411000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSUA304 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 411000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANTONIO ESPANA SANTACRUZ con C.C/NIT No. 13062256, por la suma de $411000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2610 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2213 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1781013, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
TERESA CHICA TABARES identificado(a) con C.C./Nit No. 43052204 , por valor de $ 276000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSUA350 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 276000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA TERESA CHICA TABARES con C.C/NIT No. 43052204, por la suma de $276000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2611 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2214 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1781016, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGEL MARIA RIVERA IBA?EZ identificado(a) con C.C./Nit No. 19373484 , por valor de $ 267000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSUA354 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 267000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGEL MARIA RIVERA IBA?EZ con C.C/NIT No. 19373484, por la suma de $267000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2612 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2215 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1781116, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUISN 
ALFONSO GONZALEZ BARRERA identificado(a) con C.C./Nit No. 5562123 , por valor de $ 267000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSUA573 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 267000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUISN ALFONSO GONZALEZ BARRERA con C.C/NIT No. 5562123, por la suma de $267000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2613 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2216 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1781128, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO SOLANO RAMOS identificado(a) con C.C./Nit No. 1606271 , por valor de $ 165000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSUA589 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 165000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO SOLANO RAMOS con C.C/NIT No. 1606271, por la suma de $165000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2614 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2217 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1781179, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEJANRDO ACERO DUARTE identificado(a) con C.C./Nit No. 19130857 , por valor de $ 177000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSUA795 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 177000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEJANRDO ACERO DUARTE con C.C/NIT No. 19130857, por la suma de $177000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2615 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2218 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1781241, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
EDITH RODRIGUEZ HERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51903312 , por valor de $ 186000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSUB075 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 186000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA EDITH RODRIGUEZ HERNANDEZ con C.C/NIT No. 51903312, por la suma de $186000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2616 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2219 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1781297, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO BORBON identificado(a) con C.C./Nit No. 17011746 , por valor de $ 161000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaSUB877 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 161000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO BORBON con C.C/NIT No. 17011746, por la suma de $161000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2617 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2220 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1781357, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
ROSA HERNANDEZ MEDINA identificado(a) con C.C./Nit No. 41487049 , por valor de $ 198000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSUC304 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 198000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA ROSA HERNANDEZ MEDINA con C.C/NIT No. 41487049, por la suma de $198000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2618 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2221 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1781437, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ELSA 
MARINA BARON BARON identificado(a) con C.C./Nit No. 51988150 , por valor de $ 446000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSUC835 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 446000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELSA MARINA BARON BARON con C.C/NIT No. 51988150, por la suma de $446000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2619 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2222 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1781478, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO ESCAMILLA identificado(a) con C.C./Nit No. 5710396 , por valor de $ 221000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaSUC953 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 221000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO ESCAMILLA con C.C/NIT No. 5710396, por la suma de $221000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2620 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2223 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1781486, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA ESMERALDA VALBUENA VELANDIA identificado(a) con C.C./Nit No. 51731405 , por valor de $ 407000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placaSUC978 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 407000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA ESMERALDA VALBUENA VELANDIA con C.C/NIT No. 51731405, por la suma de $407000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2621 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2224 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1781793, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NANCY SANCHEZ CADENA identificado(a) con C.C./Nit No. 52074329 , por valor de $ 342000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSUJ307 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 342000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NANCY SANCHEZ CADENA con C.C/NIT No. 52074329, por la suma de $342000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2622 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2225 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1782013, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MIGUEL ANTONIO PE?A MALAGON identificado(a) con C.C./Nit No. 5910346 , por valor de $ 99000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSUJ776 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 99000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MIGUEL ANTONIO PE?A MALAGON con C.C/NIT No. 5910346, por la suma de $99000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2623 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2226 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1782146, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO PINZON RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 96190845 , por valor de $ 1593000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSUK219 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1593000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO PINZON RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 96190845, por la suma de $1593000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2624 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2227 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1782151, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALCALDIA MUNICIPAL DE GUAVATA identificado(a) con C.C./Nit No. 890210945 , por valor de $ 1888000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSUK235 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1888000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALCALDIA MUNICIPAL DE GUAVATA con C.C/NIT No. 890210945, por la suma de $1888000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2625 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2228 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1782172, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALIRIO MUÑOZ . identificado(a) con C.C./Nit No. 11375405 , por valor de $ 245000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaSUK310 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 245000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALIRIO MUÑOZ . con C.C/NIT No. 11375405, por la suma de $245000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2626 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2229 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1782258, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ROSA 
HERMINIA LUGO MARQUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51677229 , por valor de $ 963000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSUK977 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 963000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ROSA HERMINIA LUGO MARQUEZ con C.C/NIT No. 51677229, por la suma de $963000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2627 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2230 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1782367, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARISTOBULO CUTA identificado(a) con C.C./Nit No. 4122224 , por valor de $ 1555000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaSVA367 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1555000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARISTOBULO CUTA con C.C/NIT No. 4122224, por la suma de $1555000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2628 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2231 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1782377, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO MESA SUAREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 91222409 , por valor de $ 1738000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSVA418 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1738000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO MESA SUAREZ con C.C/NIT No. 91222409, por la suma de $1738000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2629 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2232 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1782399, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVEIRO SCARPETA P. identificado(a) con C.C./Nit No. 11347694 , por valor de $ 467000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSVA463 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 467000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVEIRO SCARPETA P. con C.C/NIT No. 11347694, por la suma de $467000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2630 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2233 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1782474, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
RUBEN DARIO AGUDELO DURAN identificado(a) con C.C./Nit No. 5765106 , por valor de $ 1708000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSVA696 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1708000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
RUBEN DARIO AGUDELO DURAN con C.C/NIT No. 5765106, por la suma de $1708000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2631 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2234 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1782477, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVASAR E HIJOS S EN CS identificado(a) con C.C./Nit No. 900024148 , por valor de $ 4060000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSVA697 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 4060000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVASAR E HIJOS S EN CS con C.C/NIT No. 900024148, por la suma de $4060000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2632 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2235 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1782495, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NELLY YOLANDA CESPEDES GUEVARA identificado(a) con C.C./Nit No. 52831773 , por valor de $ 372000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSVA747 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 372000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NELLY YOLANDA CESPEDES GUEVARA con C.C/NIT No. 52831773, por la suma de $372000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2633 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2236 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1782498, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ATANACIO SANCHEZ ARENAS identificado(a) con C.C./Nit No. 19227735 , por valor de $ 147000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSVA753 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 147000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ATANACIO SANCHEZ ARENAS con C.C/NIT No. 19227735, por la suma de $147000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2634 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2237 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1782587, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALONSO RAMOS GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 2611172 , por valor de $ 165000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSVJ004 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 165000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALONSO RAMOS GONZALEZ con C.C/NIT No. 2611172, por la suma de $165000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2635 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2238 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1782711, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LORENZO MOGOLLON VERA identificado(a) con C.C./Nit No. 5437364 , por valor de $ 486000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSVJ373 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 486000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LORENZO MOGOLLON VERA con C.C/NIT No. 5437364, por la suma de $486000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2636 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2239 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1782730, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
CEDANO identificado(a) con C.C./Nit No. 5997589 , por valor de $ 186000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaSVJ511 Vigencia 
2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 186000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- CEDANO con C.C/NIT No. 5997589, por la suma de $186000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación 
y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 
incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 
584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2637 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2240 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1782745, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AMADEO GUAVITA MORA identificado(a) con C.C./Nit No. 217580 , por valor de $ 365000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSVJ539 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 365000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AMADEO GUAVITA MORA con C.C/NIT No. 217580, por la suma de $365000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2638 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2241 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1782819, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AGUSTIN JIMENEZ ESPITIA identificado(a) con C.C./Nit No. 176083 , por valor de $ 267000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSWA133 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 267000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AGUSTIN JIMENEZ ESPITIA con C.C/NIT No. 176083, por la suma de $267000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2639 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2242 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1782823, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AGUSTIN JIMENEZ ESPITIA identificado(a) con C.C./Nit No. 176083 , por valor de $ 267000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSWA233 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 267000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AGUSTIN JIMENEZ ESPITIA con C.C/NIT No. 176083, por la suma de $267000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2640 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2243 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1782850, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ALMANZA OPAYOME identificado(a) con C.C./Nit No. 79161595 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSWB831 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ALMANZA OPAYOME con C.C/NIT No. 79161595, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2641 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2244 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1782919, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALIRIO SUAREZ CHACON identificado(a) con C.C./Nit No. 17135015 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSWJ953 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALIRIO SUAREZ CHACON con C.C/NIT No. 17135015, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2642 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2245 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1782996, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
VIVIANA CATALINA PRIETO SANABRIA identificado(a) con C.C./Nit No. 53120482 , por valor de $ 179000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSYK266 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 179000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
VIVIANA CATALINA PRIETO SANABRIA con C.C/NIT No. 53120482, por la suma de $179000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2643 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2246 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1782999, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
QUINTERO DE CARO identificado(a) con C.C./Nit No. 41397822 , por valor de $ 1738000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSYK332 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1738000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA QUINTERO DE CARO con C.C/NIT No. 41397822, por la suma de $1738000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2644 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2247 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1783006, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANUAR J. AVILA F. identificado(a) con C.C./Nit No. 5658777 , por valor de $ 1008000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaSYK506 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1008000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANUAR J. AVILA F. con C.C/NIT No. 5658777, por la suma de $1008000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2645 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2248 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1783010, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
SOFIA GONZALEZ QUINTERO identificado(a) con C.C./Nit No. 31299853 , por valor de $ 1368000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSYK547 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1368000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA SOFIA GONZALEZ QUINTERO con C.C/NIT No. 31299853, por la suma de $1368000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2646 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2249 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1783044, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO CENDALES MELO identificado(a) con C.C./Nit No. 4090327 , por valor de $ 1883000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSYK914 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1883000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO CENDALES MELO con C.C/NIT No. 4090327, por la suma de $1883000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2647 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2250 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1783158, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
VIRGINIA QUIROGA identificado(a) con C.C./Nit No. 39650092 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaSYL993 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA VIRGINIA QUIROGA con C.C/NIT No. 39650092, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2648 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2251 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1783173, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad AXEL 
WINAND BUEREN DOMINGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 80411297 , por valor de $ 271000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSYM229 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 271000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AXEL WINAND BUEREN DOMINGUEZ con C.C/NIT No. 80411297, por la suma de $271000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2649 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2252 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1783194, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
VIRGINIA QUIROGA identificado(a) con C.C./Nit No. 39650092 , por valor de $ 129000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaSYM386 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 129000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA VIRGINIA QUIROGA con C.C/NIT No. 39650092, por la suma de $129000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2650 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2253 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1783208, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO TRIANA LOPEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 19392413 , por valor de $ 404000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaSYM465 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 404000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO TRIANA LOPEZ con C.C/NIT No. 19392413, por la suma de $404000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2651 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2254 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1783244, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
MERCEDES PARRA AVENDANO identificado(a) con C.C./Nit No. 41665242 , por valor de $ 159000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaSYM754 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 159000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA MERCEDES PARRA AVENDANO con C.C/NIT No. 41665242, por la suma de $159000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2652 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2255 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1787534, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AGAPITO SANTOS GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 197129 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaTAB375 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AGAPITO SANTOS GONZALEZ con C.C/NIT No. 197129, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2653 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2256 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1787725, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AMELIA FELICITAS RODRIGUEZ VDA DE CHARRY identificado(a) con C.C./Nit No. 20607436 , por valor de $ 126000 
M/Cte. por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en 
relación con el vehículo de placaTGM121 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 126000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AMELIA FELICITAS RODRIGUEZ VDA DE CHARRY con C.C/NIT No. 20607436, por la suma de $126000 M/Cte. Más la 
sanción por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se 
causen desde cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 
867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la 
obligación en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2654 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2257 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1787744, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
EPIFANIO RINCON TALLARES identificado(a) con C.C./Nit No. 5487337 , por valor de $ 434000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaTGM186 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 434000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE EPIFANIO RINCON TALLARES con C.C/NIT No. 5487337, por la suma de $434000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2655 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2258 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1787756, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFONSO DAVID ACOSTA RIVAS identificado(a) con C.C./Nit No. 80794126 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaTHK087 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFONSO DAVID ACOSTA RIVAS con C.C/NIT No. 80794126, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2656 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2259 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1787817, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA DEL PILAR MALDONADO CURREA identificado(a) con C.C./Nit No. 52250767 , por valor de $ 96000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaTKK081 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 96000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA DEL PILAR MALDONADO CURREA con C.C/NIT No. 52250767, por la suma de $96000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2657 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2260 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1787846, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
MARIA CASTRO ZAMUDIO identificado(a) con C.C./Nit No. 23537042 , por valor de $ 222000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaTMA557 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 222000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA MARIA CASTRO ZAMUDIO con C.C/NIT No. 23537042, por la suma de $222000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2658 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2261 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1787851, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGEL DARIO BERNAL GUIOT identificado(a) con C.C./Nit No. 79955542 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaTMB364 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGEL DARIO BERNAL GUIOT con C.C/NIT No. 79955542, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2659 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2262 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1787936, de fecha 21/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUIS 
VIRGILIO OSPITIA RAMIREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5831330 , por valor de $ 30000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaTPC250 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 30000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUIS VIRGILIO OSPITIA RAMIREZ con C.C/NIT No. 5831330, por la suma de $30000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2660 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2263 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1834852, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MYRIAM CONSUELO GUERRERO GARZON identificado(a) con C.C./Nit No. 51976470 , por valor de $ 209000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaUFE575 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 209000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MYRIAM CONSUELO GUERRERO GARZON con C.C/NIT No. 51976470, por la suma de $209000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2661 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2264 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1834961, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JAIME 
A MARIN MORALES identificado(a) con C.C./Nit No. 5577128 , por valor de $ 3049000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaUFF003 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 3049000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JAIME A MARIN MORALES con C.C/NIT No. 5577128, por la suma de $3049000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2662 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2265 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1834989, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARISTOBULO CAMPOS  CANTILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 79741276 , por valor de $ 246000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaUFP075 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 246000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARISTOBULO CAMPOS  CANTILLO con C.C/NIT No. 79741276, por la suma de $246000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2663 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2266 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1834991, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
DELFA GARCIA VANEGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 41526656 , por valor de $ 3049000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaUFP190 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 3049000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA DELFA GARCIA VANEGAS con C.C/NIT No. 41526656, por la suma de $3049000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2664 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2267 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1835007, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ABDON MORENO CASTANEDA identificado(a) con C.C./Nit No. 11450013 , por valor de $ 485000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaUFP458 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 485000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ABDON MORENO CASTANEDA con C.C/NIT No. 11450013, por la suma de $485000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2665 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2268 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1835089, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANTONIO JOSE FIGUEROA identificado(a) con C.C./Nit No. 4118650 , por valor de $ 486000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaUFQ959 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 486000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANTONIO JOSE FIGUEROA con C.C/NIT No. 4118650, por la suma de $486000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2666 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2269 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1835106, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
AMPARO TAMAYO DUQUE identificado(a) con C.C./Nit No. 51869679 , por valor de $ 1000000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaUFV785 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1000000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ AMPARO TAMAYO DUQUE con C.C/NIT No. 51869679, por la suma de $1000000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2667 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2270 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1835203, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
LUCIA MORENO DIAZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52120776 , por valor de $ 95000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaUMF066 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 95000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA LUCIA MORENO DIAZ con C.C/NIT No. 52120776, por la suma de $95000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2668 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2271 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1835272, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JAIME 
GUZMAN CONTECHA identificado(a) con C.C./Nit No. 5961407 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaUQA688 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JAIME GUZMAN CONTECHA con C.C/NIT No. 5961407, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2669 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2272 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1835369, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ALBA 
MERCY CONTRERAS NI?O identificado(a) con C.C./Nit No. 51666213 , por valor de $ 1778000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaUSE578 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1778000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBA MERCY CONTRERAS NI?O con C.C/NIT No. 51666213, por la suma de $1778000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2670 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2273 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1835397, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DUARTE CAMACHO identificado(a) con C.C./Nit No. 5662442 , por valor de $ 96000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaUTJ479 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 96000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DUARTE CAMACHO con C.C/NIT No. 5662442, por la suma de $96000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2671 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2274 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1835462, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
AREVALO FORERO identificado(a) con C.C./Nit No. 19190661 , por valor de $ 39000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaUVO097 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 39000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- AREVALO FORERO con C.C/NIT No. 19190661, por la suma de $39000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2672 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2275 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1835503, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AVELINO SOLORZANO LIBERATO identificado(a) con C.C./Nit No. 19072144 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaUXJ293 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AVELINO SOLORZANO LIBERATO con C.C/NIT No. 19072144, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2673 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2276 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1852047, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad AURA 
YISELA GARZON RAMIREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 35519188 , por valor de $ 186000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaVIJ425 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 186000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AURA YISELA GARZON RAMIREZ con C.C/NIT No. 35519188, por la suma de $186000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2674 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2277 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1852189, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MONICA ANDREA TORRES AVILA identificado(a) con C.C./Nit No. 52163925 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaVTC18A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MONICA ANDREA TORRES AVILA con C.C/NIT No. 52163925, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2675 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2278 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1852265, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA PATRICIA CORTES GARAY identificado(a) con C.C./Nit No. 52072042 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaVTU75A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA PATRICIA CORTES GARAY con C.C/NIT No. 52072042, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2676 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2279 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1852345, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ALBA 
SOFIA MANCERA identificado(a) con C.C./Nit No. 20666431 , por valor de $ 16000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaVWD24 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 16000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBA SOFIA MANCERA con C.C/NIT No. 20666431, por la suma de $16000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2677 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2280 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1852392, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
EFRAIN ANTONIO CASTELLANOS ANGRITA identificado(a) con C.C./Nit No. 5733575 , por valor de $ 105000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaVWO815 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EFRAIN ANTONIO CASTELLANOS ANGRITA con C.C/NIT No. 5733575, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2678 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2281 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1852427, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AVELINO SOLORZANO LIBERATO identificado(a) con C.C./Nit No. 19072144 , por valor de $ 342000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaVXJ293 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 342000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AVELINO SOLORZANO LIBERATO con C.C/NIT No. 19072144, por la suma de $342000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2679 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2282 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1852434, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
FELIPE CUFINO GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 56904 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaVXJ987 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FELIPE CUFINO GONZALEZ con C.C/NIT No. 56904, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2680 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2283 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1835697, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AODLFO GIONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 17088958 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaWAA117 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AODLFO GIONZALEZ con C.C/NIT No. 17088958, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2681 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2284 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1835807, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BLANCA FLOR PENA GALINDO identificado(a) con C.C./Nit No. 51725050 , por valor de $ 222000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaWAJ432 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 222000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BLANCA FLOR PENA GALINDO con C.C/NIT No. 51725050, por la suma de $222000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2682 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2285 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1835848, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ABDULIO GUASCA SALAZAR identificado(a) con C.C./Nit No. 439935 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaWDJ052 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ABDULIO GUASCA SALAZAR con C.C/NIT No. 439935, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2683 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2286 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1835900, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AGUSTIN CRUZ ROJAS identificado(a) con C.C./Nit No. 19144490 , por valor de $ 276000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaWEJ407 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 276000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AGUSTIN CRUZ ROJAS con C.C/NIT No. 19144490, por la suma de $276000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2684 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2287 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1835945, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- -- 
identificado(a) con C.C./Nit No. 8320056208 , por valor de $ 177000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la obligación 
de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaWHA329 Vigencia 2009 
matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 177000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- -- con C.C/NIT No. 8320056208, por la suma de $177000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación 
y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 
incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 
584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2685 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2288 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1836084, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALEXANDER CRUZ ROZO identificado(a) con C.C./Nit No. 86047965 , por valor de $ 204000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaWMJ53 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 204000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALEXANDER CRUZ ROZO con C.C/NIT No. 86047965, por la suma de $204000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2686 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2289 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1836323, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARGOTH PATRICIA ERAZO MUNOZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52204674 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaWNJ47A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARGOTH PATRICIA ERAZO MUNOZ con C.C/NIT No. 52204674, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2687 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2290 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1836387, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA MALIHOLY ARIZA QUITIAN identificado(a) con C.C./Nit No. 52367142 , por valor de $ 94000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaWNT76A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 94000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA MALIHOLY ARIZA QUITIAN con C.C/NIT No. 52367142, por la suma de $94000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2688 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2291 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1836659, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDRES GIOVANNY CORTES MEDINA identificado(a) con C.C./Nit No. 80832341 , por valor de $ 110000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaWQS09A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 110000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDRES GIOVANNY CORTES MEDINA con C.C/NIT No. 80832341, por la suma de $110000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2689 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2292 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1837226, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JEIMY 
XIMENA ANGULO CONTRERAS identificado(a) con C.C./Nit No. 52545550 , por valor de $ 69000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaWTF195 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 69000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JEIMY XIMENA ANGULO CONTRERAS con C.C/NIT No. 52545550, por la suma de $69000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2690 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2293 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1837408, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFONSO MORENO TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 216063 , por valor de $ 365000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaWZC474 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 365000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFONSO MORENO TORRES con C.C/NIT No. 216063, por la suma de $365000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2691 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2294 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1837419, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad YIMY 
LEAL CHILATRA identificado(a) con C.C./Nit No. 5973323 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaWZD375 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YIMY LEAL CHILATRA con C.C/NIT No. 5973323, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2692 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2295 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1837429, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANATOLIO BARRERO FERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 449846 , por valor de $ 59000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaWZG026 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 59000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANATOLIO BARRERO FERNANDEZ con C.C/NIT No. 449846, por la suma de $59000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2693 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2296 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1837433, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NUBIA ROCIO FRANCO GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51858300 , por valor de $ 1138000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaWZG039 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1138000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NUBIA ROCIO FRANCO GOMEZ con C.C/NIT No. 51858300, por la suma de $1138000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2694 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2297 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1837457, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
EUTIMIO LOPEZ ROPERO identificado(a) con C.C./Nit No. 5711656 , por valor de $ 111000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaWZH081 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 111000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE EUTIMIO LOPEZ ROPERO con C.C/NIT No. 5711656, por la suma de $111000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2695 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2298 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1838846, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
YANETH PEREZ PRIETO identificado(a) con C.C./Nit No. 52258732 , por valor de $ 221000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaXEJ171 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 221000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ YANETH PEREZ PRIETO con C.C/NIT No. 52258732, por la suma de $221000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2696 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2299 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1838884, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
WALDO SUAREZ CASTELLANOS identificado(a) con C.C./Nit No. 5663023 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaXGJ285 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
WALDO SUAREZ CASTELLANOS con C.C/NIT No. 5663023, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2697 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2300 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1838918, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MAURICIO ALEJANDRO ARROYO NARVAEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5207245 , por valor de $ 78000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaXHB89A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 78000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MAURICIO ALEJANDRO ARROYO NARVAEZ con C.C/NIT No. 5207245, por la suma de $78000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2698 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2301 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1839168, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
ALBERTO OCHOA VALENCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 5019454 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaXKA143 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE ALBERTO OCHOA VALENCIA con C.C/NIT No. 5019454, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2699 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2302 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1839199, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CRISTOBAL ALONSO ARDILA ARIZA identificado(a) con C.C./Nit No. 5662814 , por valor de $ 95000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaXKB602 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 95000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CRISTOBAL ALONSO ARDILA ARIZA con C.C/NIT No. 5662814, por la suma de $95000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2700 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2303 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1839214, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad OLGA 
JANETH CASALLAS CUBILLOS identificado(a) con C.C./Nit No. 51718816 , por valor de $ 177000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaXKC708 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 177000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
OLGA JANETH CASALLAS CUBILLOS con C.C/NIT No. 51718816, por la suma de $177000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2701 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2304 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1839223, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ALIX 
AMANDA PORRAS VARGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51845534 , por valor de $ 336000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaXKD108 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 336000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALIX AMANDA PORRAS VARGAS con C.C/NIT No. 51845534, por la suma de $336000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2702 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2305 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1839334, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
ROSA CARDENAS DE TAPIAS identificado(a) con C.C./Nit No. 20683735 , por valor de $ 113000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaXLK389 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 113000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA ROSA CARDENAS DE TAPIAS con C.C/NIT No. 20683735, por la suma de $113000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2703 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2306 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1839383, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DORIS YOLANDA COTE MUNOZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51649358 , por valor de $ 486000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaXTU288 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 486000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DORIS YOLANDA COTE MUNOZ con C.C/NIT No. 51649358, por la suma de $486000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2704 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2307 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1839540, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARINA DEL CARMEN GARZON identificado(a) con C.C./Nit No. 51660194 , por valor de $ 267000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaXZB015 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 267000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARINA DEL CARMEN GARZON con C.C/NIT No. 51660194, por la suma de $267000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2705 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2308 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1840143, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDRES GOMEZ GAITAN identificado(a) con C.C./Nit No. 79460563 , por valor de $ 157000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaYHK94A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 157000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDRES GOMEZ GAITAN con C.C/NIT No. 79460563, por la suma de $157000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2706 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2309 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1840508, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFREDO MENDOZA TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 19192124 , por valor de $ 204000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaYLP68 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 204000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFREDO MENDOZA TORRES con C.C/NIT No. 19192124, por la suma de $204000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2707 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2310 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1840601, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBERTO RUIZ LLANO identificado(a) con C.C./Nit No. 19194531 , por valor de $ 127000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaYLS75 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 127000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBERTO RUIZ LLANO con C.C/NIT No. 19194531, por la suma de $127000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2708 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2311 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1840753, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GABRIEL HERNANDO VELA BUSTAMANTE identificado(a) con C.C./Nit No. 5812976 , por valor de $ 74000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaYLY68 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 74000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GABRIEL HERNANDO VELA BUSTAMANTE con C.C/NIT No. 5812976, por la suma de $74000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2709 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2312 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1841007, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ESPERANZA ALBARRACIN identificado(a) con C.C./Nit No. 51850295 , por valor de $ 65000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaYMI75 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 65000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ESPERANZA ALBARRACIN con C.C/NIT No. 51850295, por la suma de $65000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2710 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2313 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1841015, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ADOLFO REYES GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 19435519 , por valor de $ 222000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaYMI95 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 222000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ADOLFO REYES GOMEZ con C.C/NIT No. 19435519, por la suma de $222000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2711 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2314 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1841746, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFONSO VARGAS CARDENAS identificado(a) con C.C./Nit No. 3268018 , por valor de $ 11000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaYNL42 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 11000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFONSO VARGAS CARDENAS con C.C/NIT No. 3268018, por la suma de $11000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2712 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2315 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1842393, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANVAR JAVIER PENA HERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 79903900 , por valor de $ 12000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaYPC19 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 12000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANVAR JAVIER PENA HERNANDEZ con C.C/NIT No. 79903900, por la suma de $12000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2713 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2316 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1843358, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALCIDES VERGARA BUSTOS identificado(a) con C.C./Nit No. 79293669 , por valor de $ 27000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaYQI81A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 27000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALCIDES VERGARA BUSTOS con C.C/NIT No. 79293669, por la suma de $27000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2714 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2317 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1844136, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AMPARO BALLESTEROS DIAZ identificado(a) con C.C./Nit No. 20976454 , por valor de $ 122000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaYRU58 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 122000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AMPARO BALLESTEROS DIAZ con C.C/NIT No. 20976454, por la suma de $122000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2715 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2318 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1844864, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA ESPERANZA PARRA CHAPARRO identificado(a) con C.C./Nit No. 52443284 , por valor de $ 14000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaYXS54A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 14000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA ESPERANZA PARRA CHAPARRO con C.C/NIT No. 52443284, por la suma de $14000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2716 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2319 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1845383, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ISRAEL GUALDRON identificado(a) con C.C./Nit No. 5687964 , por valor de $ 108000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaYYD84A 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 108000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ISRAEL GUALDRON con C.C/NIT No. 5687964, por la suma de $108000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2717 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2320 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1845955, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
FREDDY RICARDO RAMIREZ RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5889385 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaYYS21A Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FREDDY RICARDO RAMIREZ RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 5889385, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2718 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2321 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1846106, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CARMEN PATRICIA MEJIA DE HERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51572466 , por valor de $ 221000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZDC329 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 221000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CARMEN PATRICIA MEJIA DE HERNANDEZ con C.C/NIT No. 51572466, por la suma de $221000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2719 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2322 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1846118, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIO RICARDO GARCIA SEDANO identificado(a) con C.C./Nit No. 5599445 , por valor de $ 144000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZDE498 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 144000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIO RICARDO GARCIA SEDANO con C.C/NIT No. 5599445, por la suma de $144000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2720 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2323 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1846147, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LEDY 
REY GARZON identificado(a) con C.C./Nit No. 51759409 , por valor de $ 89000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaZGA593 Vigencia 
2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 89000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LEDY REY GARZON con C.C/NIT No. 51759409, por la suma de $89000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2721 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2324 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1846239, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
MERCEDES CARRANZA DE TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 51633247 , por valor de $ 68000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIA332 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 68000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA MERCEDES CARRANZA DE TORRES con C.C/NIT No. 51633247, por la suma de $68000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2722 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2325 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1846487, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
RAMIRO CASTELLANOS MARTINEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5947044 , por valor de $ 224000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIB598 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 224000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
RAMIRO CASTELLANOS MARTINEZ con C.C/NIT No. 5947044, por la suma de $224000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2723 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2326 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1846524, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA MENDOZA PRIETO identificado(a) con C.C./Nit No. 51553538 , por valor de $ 117000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIB730 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 117000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA MENDOZA PRIETO con C.C/NIT No. 51553538, por la suma de $117000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2724 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2327 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1846695, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA DEL PILAR JEREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51910747 , por valor de $ 72000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIC091 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 72000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA DEL PILAR JEREZ con C.C/NIT No. 51910747, por la suma de $72000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2725 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2328 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1846708, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANDRES DE NARVAEZ CUELLAR identificado(a) con C.C./Nit No. 19250156 , por valor de $ 141000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIC164 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 141000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANDRES DE NARVAEZ CUELLAR con C.C/NIT No. 19250156, por la suma de $141000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2726 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2329 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1846766, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LILIANA MARCELA HENAO CASTANO identificado(a) con C.C./Nit No. 51822426 , por valor de $ 83000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIC476 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 83000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LILIANA MARCELA HENAO CASTANO con C.C/NIT No. 51822426, por la suma de $83000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2727 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2330 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1846784, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARCANGEL NU?EZ DIAZ identificado(a) con C.C./Nit No. 93122258 , por valor de $ 113000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIC569 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 113000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARCANGEL NU?EZ DIAZ con C.C/NIT No. 93122258, por la suma de $113000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2728 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2331 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1846845, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MANUEL JOSE LOPEZ CAMACHO identificado(a) con C.C./Nit No. 5711079 , por valor de $ 81000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIC832 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 81000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MANUEL JOSE LOPEZ CAMACHO con C.C/NIT No. 5711079, por la suma de $81000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2729 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2332 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1846880, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad DANY 
MILENA CHACON SAAVEDRA identificado(a) con C.C./Nit No. 52842676 , por valor de $ 153000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIC978 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DANY MILENA CHACON SAAVEDRA con C.C/NIT No. 52842676, por la suma de $153000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2730 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2333 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1846938, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad AYDA 
VICTORIA GONZALEZ DE GARCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 20324223 , por valor de $ 318000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZID224 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 318000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AYDA VICTORIA GONZALEZ DE GARCIA con C.C/NIT No. 20324223, por la suma de $318000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2731 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2334 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1846951, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AMALIA LOZADA MORENO identificado(a) con C.C./Nit No. 51596161 , por valor de $ 152000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZID284 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 152000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AMALIA LOZADA MORENO con C.C/NIT No. 51596161, por la suma de $152000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2732 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2335 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1846955, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARCANGEL NU?EZ DIAZ identificado(a) con C.C./Nit No. 93122258 , por valor de $ 119000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZID295 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 119000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARCANGEL NU?EZ DIAZ con C.C/NIT No. 93122258, por la suma de $119000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2733 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2336 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1846993, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA DEL PILAR PULIDO FRANCO identificado(a) con C.C./Nit No. 51848293 , por valor de $ 296000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZID430 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 296000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA DEL PILAR PULIDO FRANCO con C.C/NIT No. 51848293, por la suma de $296000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2734 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2337 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1847095, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
FRANCY CRISTINA SANABRIA MORA identificado(a) con C.C./Nit No. 52011532 , por valor de $ 188000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZID822 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 188000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FRANCY CRISTINA SANABRIA MORA con C.C/NIT No. 52011532, por la suma de $188000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2735 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2338 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1847124, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ROSA 
ELVIRA PERDOMO LEAL identificado(a) con C.C./Nit No. 51759760 , por valor de $ 161000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZID940 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 161000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ROSA ELVIRA PERDOMO LEAL con C.C/NIT No. 51759760, por la suma de $161000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2736 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2339 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1847185, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
BELEN OSORIO identificado(a) con C.C./Nit No. 51739592 , por valor de $ 87000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de 
la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaZIE187 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 87000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- BELEN OSORIO con C.C/NIT No. 51739592, por la suma de $87000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2737 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2340 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1847202, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JANETH FRANCEL BARRIOS identificado(a) con C.C./Nit No. 52149403 , por valor de $ 77000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIE273 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 77000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JANETH FRANCEL BARRIOS con C.C/NIT No. 52149403, por la suma de $77000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2738 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2341 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1847212, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARGEMIRO GOMEZ GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 6752151 , por valor de $ 168000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIE313 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 168000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARGEMIRO GOMEZ GOMEZ con C.C/NIT No. 6752151, por la suma de $168000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2739 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2342 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1847352, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIBEL CARDENAS MAZZILLI identificado(a) con C.C./Nit No. 51582145 , por valor de $ 153000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIE844 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIBEL CARDENAS MAZZILLI con C.C/NIT No. 51582145, por la suma de $153000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2740 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2343 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1847359, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DIANA YOLANDA FORERO GOMEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51579409 , por valor de $ 116000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIE874 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 116000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DIANA YOLANDA FORERO GOMEZ con C.C/NIT No. 51579409, por la suma de $116000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2741 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2344 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1847403, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
AMPARO ACOSTA CARO identificado(a) con C.C./Nit No. 51682908 , por valor de $ 167000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIF104 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 167000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ AMPARO ACOSTA CARO con C.C/NIT No. 51682908, por la suma de $167000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2742 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2345 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1847468, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ELIANA HURTADO CAÑON identificado(a) con C.C./Nit No. 52587202 , por valor de $ 168000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIF381 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 168000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELIANA HURTADO CAÑON con C.C/NIT No. 52587202, por la suma de $168000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2743 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2346 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1847501, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NORMA CONSTANZA CARDENAS CASTAÐO identificado(a) con C.C./Nit No. 52068905 , por valor de $ 98000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIF512 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 98000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NORMA CONSTANZA CARDENAS CASTAÐO con C.C/NIT No. 52068905, por la suma de $98000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2744 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2347 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1847503, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LAURA FABIOLA SANTOS SAAVEDRA identificado(a) con C.C./Nit No. 51787691 , por valor de $ 89000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIF517 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 89000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LAURA FABIOLA SANTOS SAAVEDRA con C.C/NIT No. 51787691, por la suma de $89000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2745 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2348 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1847510, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA HELENA BELTRAN GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51644254 , por valor de $ 87000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIF547 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 87000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA HELENA BELTRAN GONZALEZ con C.C/NIT No. 51644254, por la suma de $87000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2746 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2349 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1847525, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO RUIZ LEON identificado(a) con C.C./Nit No. 14972934 , por valor de $ 185000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaZIF645 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 185000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO RUIZ LEON con C.C/NIT No. 14972934, por la suma de $185000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2747 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2350 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1847585, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
DIAZ KALOZDI PALOMA EUGENIA identificado(a) con C.C./Nit No. 52825245 , por valor de $ 113000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIF955 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 113000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- DIAZ KALOZDI PALOMA EUGENIA con C.C/NIT No. 52825245, por la suma de $113000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2748 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2351 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1847644, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
MARINA SERNA PACHECO identificado(a) con C.C./Nit No. 51827977 , por valor de $ 77000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIG248 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 77000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ MARINA SERNA PACHECO con C.C/NIT No. 51827977, por la suma de $77000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2749 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2352 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1847718, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
MIGUEL TOSCANO TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 5013181 , por valor de $ 117000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIG633 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 117000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE MIGUEL TOSCANO TORRES con C.C/NIT No. 5013181, por la suma de $117000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2750 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2353 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1847722, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANICETO CABRERA DURAN identificado(a) con C.C./Nit No. 12272140 , por valor de $ 239000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIG652 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 239000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANICETO CABRERA DURAN con C.C/NIT No. 12272140, por la suma de $239000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2751 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2354 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1847765, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA DEL ROSARIO BARAJAS GAMBA identificado(a) con C.C./Nit No. 51953155 , por valor de $ 209000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIG862 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 209000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA DEL ROSARIO BARAJAS GAMBA con C.C/NIT No. 51953155, por la suma de $209000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2752 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2355 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1847766, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
MARINA SAAVEDRA CASTILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 51588720 , por valor de $ 93000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIG866 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 93000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ MARINA SAAVEDRA CASTILLO con C.C/NIT No. 51588720, por la suma de $93000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2753 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2356 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1847783, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NATALIA ORTIZ SALAMANCA identificado(a) con C.C./Nit No. 52259522 , por valor de $ 77000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIG939 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 77000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NATALIA ORTIZ SALAMANCA con C.C/NIT No. 52259522, por la suma de $77000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2754 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2357 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1847836, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
MORA LUGO identificado(a) con C.C./Nit No. 51810950 , por valor de $ 98000 M/Cte. por el incumplimiento respecto de la 
obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaZIH192 Vigencia 
2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 98000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- MORA LUGO con C.C/NIT No. 51810950, por la suma de $98000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible la obligación 
y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los gastos en que 
incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo señala el artículo 
584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2755 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2358 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1847865, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGELA MARIA TORRES GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52077240 , por valor de $ 221000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIH303 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 221000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGELA MARIA TORRES GONZALEZ con C.C/NIT No. 52077240, por la suma de $221000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2756 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2359 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1847978, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GILBERTO RODRIGUEZ LOZANO identificado(a) con C.C./Nit No. 5956915 , por valor de $ 41000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIH767 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 41000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GILBERTO RODRIGUEZ LOZANO con C.C/NIT No. 5956915, por la suma de $41000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2757 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2360 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848147, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BLANCA MARGARITA RAMIREZ ISAZA identificado(a) con C.C./Nit No. 51590499 , por valor de $ 101000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZII651 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 101000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BLANCA MARGARITA RAMIREZ ISAZA con C.C/NIT No. 51590499, por la suma de $101000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2758 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2361 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848155, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
EDILBERTO . AMAYA BUITRAGO identificado(a) con C.C./Nit No. 55741 , por valor de $ 155000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZII704 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 155000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EDILBERTO . AMAYA BUITRAGO con C.C/NIT No. 55741, por la suma de $155000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2759 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2362 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848206, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- DE 
LA HOZ CAMARGO identificado(a) con C.C./Nit No. 9530253 , por valor de $ 228000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaZII924 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 228000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- DE LA HOZ CAMARGO con C.C/NIT No. 9530253, por la suma de $228000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2760 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2363 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848210, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
ARQUIMEDES LOPEZ TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 5530514 , por valor de $ 62000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZII935 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 62000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE ARQUIMEDES LOPEZ TORRES con C.C/NIT No. 5530514, por la suma de $62000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2761 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2364 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848233, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
MEJIA CORRALES identificado(a) con C.C./Nit No. 51557873 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaZIJ047 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- MEJIA CORRALES con C.C/NIT No. 51557873, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2762 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2365 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848243, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YOLANDA VEGA VELOSA identificado(a) con C.C./Nit No. 51557143 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIJ080 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YOLANDA VEGA VELOSA con C.C/NIT No. 51557143, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2763 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2366 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848262, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CARLOS ARTURO RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5794329 , por valor de $ 162000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIJ203 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 162000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CARLOS ARTURO RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 5794329, por la suma de $162000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2764 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2367 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848294, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JORGE ERNESTO QUINTERO RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 5872990 , por valor de $ 168000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIJ418 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 168000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JORGE ERNESTO QUINTERO RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 5872990, por la suma de $168000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2765 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2368 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848304, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MONICA GARCIA HURTADO identificado(a) con C.C./Nit No. 51866957 , por valor de $ 107000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIJ480 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 107000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MONICA GARCIA HURTADO con C.C/NIT No. 51866957, por la suma de $107000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2766 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2369 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848354, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad RUTH 
ANGELA OVALLE CUBILLOS identificado(a) con C.C./Nit No. 52617862 , por valor de $ 39000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIJ727 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 39000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
RUTH ANGELA OVALLE CUBILLOS con C.C/NIT No. 52617862, por la suma de $39000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2767 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2370 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848375, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUISA 
ADRIANA MENDEZ SALAMANCA identificado(a) con C.C./Nit No. 52051502 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIJ883 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUISA ADRIANA MENDEZ SALAMANCA con C.C/NIT No. 52051502, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2768 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2371 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848412, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
VANESSA PEREZ RODRIGUEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52867932 , por valor de $ 153000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIK083 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
VANESSA PEREZ RODRIGUEZ con C.C/NIT No. 52867932, por la suma de $153000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2769 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2372 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848426, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA CLAUDIA LONDOÑO DUARTE identificado(a) con C.C./Nit No. 51600420 , por valor de $ 191000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIK205 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 191000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA CLAUDIA LONDOÑO DUARTE con C.C/NIT No. 51600420, por la suma de $191000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2770 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2373 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848475, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
AMIRA EL CHARIF GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 42894382 , por valor de $ 1708000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIK449 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 1708000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
AMIRA EL CHARIF GONZALEZ con C.C/NIT No. 42894382, por la suma de $1708000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2771 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2374 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848504, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ELVID 
LUZ PEREZ ORREGO identificado(a) con C.C./Nit No. 51805307 , por valor de $ 87000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaZIK603 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 87000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ELVID LUZ PEREZ ORREGO con C.C/NIT No. 51805307, por la suma de $87000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2772 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2375 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848522, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLORIA PATRICIA PEÐA RICO identificado(a) con C.C./Nit No. 52187324 , por valor de $ 366000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIK673 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 366000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLORIA PATRICIA PEÐA RICO con C.C/NIT No. 52187324, por la suma de $366000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2773 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2376 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848525, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALCIDES ACEVEDO GUTIERREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 79406140 , por valor de $ 233000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIK676 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 233000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALCIDES ACEVEDO GUTIERREZ con C.C/NIT No. 79406140, por la suma de $233000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2774 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2377 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848563, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
FANNY MORENO RUBIO identificado(a) con C.C./Nit No. 51794655 , por valor de $ 113000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIK960 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 113000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FANNY MORENO RUBIO con C.C/NIT No. 51794655, por la suma de $113000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2775 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2378 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848591, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARTHA GARCIA GARVAJILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 52248080 , por valor de $ 185000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIL111 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 185000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARTHA GARCIA GARVAJILLO con C.C/NIT No. 52248080, por la suma de $185000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2776 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2379 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848593, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
PABLO GONZALO SUAREZ VARGAS identificado(a) con C.C./Nit No. 56194 , por valor de $ 113000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIL121 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 113000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PABLO GONZALO SUAREZ VARGAS con C.C/NIT No. 56194, por la suma de $113000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2777 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2380 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848614, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SONIA RUTH MENDEZ DE CASTANO identificado(a) con C.C./Nit No. 51662089 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIL300 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SONIA RUTH MENDEZ DE CASTANO con C.C/NIT No. 51662089, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2778 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2381 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848639, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BERTHA LUCIA CONTRERAS NINO identificado(a) con C.C./Nit No. 51613264 , por valor de $ 105000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIL481 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 105000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BERTHA LUCIA CONTRERAS NINO con C.C/NIT No. 51613264, por la suma de $105000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2779 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2382 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848644, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YALILA POSADA PARRA identificado(a) con C.C./Nit No. 51658403 , por valor de $ 63000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIL549 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YALILA POSADA PARRA con C.C/NIT No. 51658403, por la suma de $63000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2780 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2383 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848663, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LUCELLY BOHORQUEZ AGUIRRE identificado(a) con C.C./Nit No. 51627873 , por valor de $ 216000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIL637 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 216000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUCELLY BOHORQUEZ AGUIRRE con C.C/NIT No. 51627873, por la suma de $216000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2781 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2384 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848721, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUIS 
ALBERTO ERAZO ARGOTI identificado(a) con C.C./Nit No. 5193073 , por valor de $ 113000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIL901 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 113000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUIS ALBERTO ERAZO ARGOTI con C.C/NIT No. 5193073, por la suma de $113000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2782 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2385 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848734, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SONIA MARITZA ARDILA CORTES identificado(a) con C.C./Nit No. 51967534 , por valor de $ 95000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIL951 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 95000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SONIA MARITZA ARDILA CORTES con C.C/NIT No. 51967534, por la suma de $95000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2783 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2386 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848770, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ALBA 
LUZ ROJA GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 41626948 , por valor de $ 263000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIM076 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 263000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBA LUZ ROJA GONZALEZ con C.C/NIT No. 41626948, por la suma de $263000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2784 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2387 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848785, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARISOL GUZMAN HERNANDEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51738623 , por valor de $ 348000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIM113 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 348000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARISOL GUZMAN HERNANDEZ con C.C/NIT No. 51738623, por la suma de $348000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2785 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2388 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848817, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA JEANET DORADO ORTIZ identificado(a) con C.C./Nit No. 51713189 , por valor de $ 426000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIM291 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 426000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA JEANET DORADO ORTIZ con C.C/NIT No. 51713189, por la suma de $426000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2786 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2389 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848847, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad -- 
ALCALDIA DE SAN MARTIN DE LOBA identificado(a) con C.C./Nit No. 800043484 , por valor de $ 978000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIM420 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 978000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de -
- ALCALDIA DE SAN MARTIN DE LOBA con C.C/NIT No. 800043484, por la suma de $978000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2787 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2390 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848862, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ARTURO ROMERO SILVA identificado(a) con C.C./Nit No. 3120384 , por valor de $ 258000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIM468 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 258000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ARTURO ROMERO SILVA con C.C/NIT No. 3120384, por la suma de $258000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2788 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2391 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848920, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad JOSE 
RODRIGO LOPEZ ORTEGA identificado(a) con C.C./Nit No. 577453 , por valor de $ 104000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIM654 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 104000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JOSE RODRIGO LOPEZ ORTEGA con C.C/NIT No. 577453, por la suma de $104000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2789 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2392 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1848973, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFONSO VARGAS CARDENAS identificado(a) con C.C./Nit No. 3268018 , por valor de $ 116000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIM845 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 116000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFONSO VARGAS CARDENAS con C.C/NIT No. 3268018, por la suma de $116000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2790 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2393 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849043, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LEONOR ELENA CALLEJAS CARDENAS identificado(a) con C.C./Nit No. 52409787 , por valor de $ 257000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIN153 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 257000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LEONOR ELENA CALLEJAS CARDENAS con C.C/NIT No. 52409787, por la suma de $257000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2791 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2394 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849045, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YEHILLY DANELLY JOYA MARTINEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52544071 , por valor de $ 104000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIN170 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 104000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YEHILLY DANELLY JOYA MARTINEZ con C.C/NIT No. 52544071, por la suma de $104000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2792 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2395 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849100, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA MILENA SUAREZ TORRIJOS identificado(a) con C.C./Nit No. 52958309 , por valor de $ 212000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIN467 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 212000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA MILENA SUAREZ TORRIJOS con C.C/NIT No. 52958309, por la suma de $212000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2793 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2396 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849107, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
IRMA MORATO DE ALVAREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 32417464 , por valor de $ 173000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIN499 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 173000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA IRMA MORATO DE ALVAREZ con C.C/NIT No. 32417464, por la suma de $173000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2794 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2397 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849128, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFREDO ELIAS ZUÑIGA OVIEDO identificado(a) con C.C./Nit No. 79115260 , por valor de $ 242000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIN582 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 242000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFREDO ELIAS ZUÑIGA OVIEDO con C.C/NIT No. 79115260, por la suma de $242000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2795 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2398 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849143, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLARA NATIVIDAD PATARROYO CARO identificado(a) con C.C./Nit No. 51607311 , por valor de $ 104000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIN646 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 104000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLARA NATIVIDAD PATARROYO CARO con C.C/NIT No. 51607311, por la suma de $104000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2796 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2399 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849165, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad DORA 
ALBA PINILLA GONZALEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52307395 , por valor de $ 267000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIN787 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 267000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DORA ALBA PINILLA GONZALEZ con C.C/NIT No. 52307395, por la suma de $267000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2797 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2400 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849178, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALFONSO FARFAN BUITRAGO identificado(a) con C.C./Nit No. 6776720 , por valor de $ 287000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIN872 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 287000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALFONSO FARFAN BUITRAGO con C.C/NIT No. 6776720, por la suma de $287000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2798 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2401 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849179, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
FRANCY ELENA MEJIA CARRILLO identificado(a) con C.C./Nit No. 53014002 , por valor de $ 267000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIN877 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 267000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
FRANCY ELENA MEJIA CARRILLO con C.C/NIT No. 53014002, por la suma de $267000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2799 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2402 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849263, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGARITA CECILIA. ROJAS DE identificado(a) con C.C./Nit No. 51653019 , por valor de $ 104000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIO344 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 104000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGARITA CECILIA. ROJAS DE con C.C/NIT No. 51653019, por la suma de $104000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2800 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2403 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849326, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
JEANNETTE LILIANA GUERRERO OTALORA identificado(a) con C.C./Nit No. 52087692 , por valor de $ 279000 M/Cte. por 
el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIO625 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 279000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
JEANNETTE LILIANA GUERRERO OTALORA con C.C/NIT No. 52087692, por la suma de $279000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2801 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2404 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849337, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
NORMA CATHERINE PIZA LOPEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52147544 , por valor de $ 129000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIO657 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 129000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
NORMA CATHERINE PIZA LOPEZ con C.C/NIT No. 52147544, por la suma de $129000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2802 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2405 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849385, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANGEL CUSTODIO CARO TORRES identificado(a) con C.C./Nit No. 19492008 , por valor de $ 137000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIO852 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANGEL CUSTODIO CARO TORRES con C.C/NIT No. 19492008, por la suma de $137000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2803 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2406 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849390, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LUZMILA COTACIO ROJAS identificado(a) con C.C./Nit No. 51820948 , por valor de $ 99000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIO909 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 99000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZMILA COTACIO ROJAS con C.C/NIT No. 51820948, por la suma de $99000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2804 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2407 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849421, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YAZMIN AIDEE MONDRAGON MATUK identificado(a) con C.C./Nit No. 52308241 , por valor de $ 93000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIP158 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 93000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YAZMIN AIDEE MONDRAGON MATUK con C.C/NIT No. 52308241, por la suma de $93000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2805 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2408 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849441, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
DAMIAN ROCHA MEJIA identificado(a) con C.C./Nit No. 5826748 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIP326 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
DAMIAN ROCHA MEJIA con C.C/NIT No. 5826748, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, 
los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo 
exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, 
más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, 
como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2806 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2409 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849467, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
IDALY JIMENEZ CALVERA identificado(a) con C.C./Nit No. 46675726 , por valor de $ 153000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIP574 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA IDALY JIMENEZ CALVERA con C.C/NIT No. 46675726, por la suma de $153000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2807 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2410 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849571, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SUSANA DEL CAMEN MENDEZ GARCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 51670332 , por valor de $ 120000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIQ512 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 120000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SUSANA DEL CAMEN MENDEZ GARCIA con C.C/NIT No. 51670332, por la suma de $120000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2808 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2411 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849576, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALCATEL DE COLOMBIA S.A. identificado(a) con C.C./Nit No. 860006583 , por valor de $ 291000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIQ533 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 291000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALCATEL DE COLOMBIA S.A. con C.C/NIT No. 860006583, por la suma de $291000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2809 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2412 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849595, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
GLADYS MOLANO SARMIENTO identificado(a) con C.C./Nit No. 51664955 , por valor de $ 123000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIQ681 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 123000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
GLADYS MOLANO SARMIENTO con C.C/NIT No. 51664955, por la suma de $123000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2810 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2413 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849633, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CLAUDIA AZUCENA ARISTIZABAL ORDONEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52550318 , por valor de $ 137000 M/Cte. 
por el incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con 
el vehículo de placaZIR017 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 137000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CLAUDIA AZUCENA ARISTIZABAL ORDONEZ con C.C/NIT No. 52550318, por la suma de $137000 M/Cte. Más la sanción 
por extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2811 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2414 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849642, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MARIA FERNANDA GONZALEZ QUIJANO identificado(a) con C.C./Nit No. 52228466 , por valor de $ 462000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIR091 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 462000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MARIA FERNANDA GONZALEZ QUIJANO con C.C/NIT No. 52228466, por la suma de $462000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2812 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2415 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849665, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO GARZON identificado(a) con C.C./Nit No. 79267081 , por valor de $ 225000 M/Cte. por el incumplimiento respecto 
de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de placaZIR289 
Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 225000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO GARZON con C.C/NIT No. 79267081, por la suma de $225000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los 
intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde cuando se hizo exigible 
la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del Estatuto Tributario, más los 
gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación en el proceso, como lo 
señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2813 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2416 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849675, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
EDILSA MARTINEZ SABOGAL identificado(a) con C.C./Nit No. 51849853 , por valor de $ 141000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIR353 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 141000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EDILSA MARTINEZ SABOGAL con C.C/NIT No. 51849853, por la suma de $141000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2814 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2417 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849692, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad EDITH 
PAOLA SUAREZ MOYA identificado(a) con C.C./Nit No. 52267192 , por valor de $ 114000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIR524 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 114000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
EDITH PAOLA SUAREZ MOYA con C.C/NIT No. 52267192, por la suma de $114000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2815 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2418 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849713, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA MARGOTH PEREZ TORREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52068787 , por valor de $ 134000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIR727 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 134000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA MARGOTH PEREZ TORREZ con C.C/NIT No. 52068787, por la suma de $134000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2816 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2419 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849715, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ANTONIO MARIA QUINTERO ARCE identificado(a) con C.C./Nit No. 4442752 , por valor de $ 230000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIR740 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 230000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANTONIO MARIA QUINTERO ARCE con C.C/NIT No. 4442752, por la suma de $230000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2817 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2420 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849740, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
PAULA ANDREA BECERRA LOPEZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52503949 , por valor de $ 462000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIR969 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 462000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
PAULA ANDREA BECERRA LOPEZ con C.C/NIT No. 52503949, por la suma de $462000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2818 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2421 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849799, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
YOLANDA RODRIGUEZ SALAZAR identificado(a) con C.C./Nit No. 52103533 , por valor de $ 299000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIS419 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 299000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
YOLANDA RODRIGUEZ SALAZAR con C.C/NIT No. 52103533, por la suma de $299000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2819 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2422 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849825, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CONSTANZA . ROMERO CANTE identificado(a) con C.C./Nit No. 52030467 , por valor de $ 189000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIS685 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 189000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CONSTANZA . ROMERO CANTE con C.C/NIT No. 52030467, por la suma de $189000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2820 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2423 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849851, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
BRIYITH RIVAS CAMACHO identificado(a) con C.C./Nit No. 55154594 , por valor de $ 179000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIS922 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 179000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
BRIYITH RIVAS CAMACHO con C.C/NIT No. 55154594, por la suma de $179000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2821 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2424 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849857, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
LENNY CAROLINA LINERO GUTIERREZ identificado(a) con C.C./Nit No. 52806536 , por valor de $ 153000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIS969 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 153000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LENNY CAROLINA LINERO GUTIERREZ con C.C/NIT No. 52806536, por la suma de $153000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2822 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2425 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849875, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad LUZ 
ARLENY ABREU MURCIA identificado(a) con C.C./Nit No. 51849621 , por valor de $ 140000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIT154 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 140000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
LUZ ARLENY ABREU MURCIA con C.C/NIT No. 51849621, por la suma de $140000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2823 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2426 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849903, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALVARO BOJACA VERGARA identificado(a) con C.C./Nit No. 19116180 , por valor de $ 293000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIT433 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 293000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALVARO BOJACA VERGARA con C.C/NIT No. 19116180, por la suma de $293000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2824 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2427 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849919, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
CAROLINA GARZON DIAZGRANADOS identificado(a) con C.C./Nit No. 52694820 , por valor de $ 381000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIT557 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 381000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
CAROLINA GARZON DIAZGRANADOS con C.C/NIT No. 52694820, por la suma de $381000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2825 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2428 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849982, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
MONICA EVERLINA DIAZ FUERTE identificado(a) con C.C./Nit No. 52326277 , por valor de $ 276000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIT989 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 276000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
MONICA EVERLINA DIAZ FUERTE con C.C/NIT No. 52326277, por la suma de $276000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2826 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2429 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1849988, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
ALBEIRO JEREZ HERRERA identificado(a) con C.C./Nit No. 79365880 , por valor de $ 255000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIU021 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 255000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ALBEIRO JEREZ HERRERA con C.C/NIT No. 79365880, por la suma de $255000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2827 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2430 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1850004, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad 
SANDRA MILENA MUÑOZ VEIRA identificado(a) con C.C./Nit No. 52995045 , por valor de $ 178000 M/Cte. por el 
incumplimiento respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el 
vehículo de placaZIU126 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 178000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
SANDRA MILENA MUÑOZ VEIRA con C.C/NIT No. 52995045, por la suma de $178000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF



 
 

     
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2017539165 
ASUNTO: Mandamientos de Pago Vig. 2009_ 999-1999 
DEPENDENCIA: 182 - DIRECCION DE EJECUCIONES FISCALES 

 
Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 

Calle 26  51-53. Torre de Beneficencia Piso 4. Bogotá, 
D.C. Tel. (1) 749 0000   

 

 
MANDAMIENTO DE PAGO 

RESOLUCIÓN No. 2828 
 (5/3/2017) 

Expediente No.2431 
 

El Director de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda del Departamento de Cundinamarca, en ejercicio de la 
competencia establecida en el artículo 566 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 216 de 
2014), artículo 98 Decreto Ordenanzal No. 066 del primero de abril de 2015 y artículo 8º del Decreto No. 0145 del 15 de mayo 
de 2015. 
 

CONSIDERANDO 
 
 1.- Que la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Subdirección de Impuestos sobre vehículos, remitió a la Dirección de 
Ejecuciones Fiscales, la liquidación de aforo No. 1850049, de fecha 22/05/14, proferida contra el (la) señor(a)/Sociedad ANA 
MARIA BUSTAMANTE MESA identificado(a) con C.C./Nit No. 51866622 , por valor de $ 260000 M/Cte. por el incumplimiento 
respecto de la obligación de declarar y pagar el impuesto sobre vehículos automotores, en relación con el vehículo de 
placaZIU599 Vigencia 2009 matriculado en Cundinamarca.  
 
2.- La cuantía de la obligación asciende a la suma de $ 260000 M/Cte. Más la sanción por extemporaneidad, los intereses 
moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen hasta el momento de la cancelación de la 
obligación.  
 
3.- Que dicha obligación es clara, expresa y exigible y presta merito ejecutivo de conformidad con el artículo 828 del Estatuto 
Tributario y 572 del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, sumas que no han sido pagadas por el 
contribuyente, por lo cual cabe iniciar el procedimiento de cobro administrativo coactivo contenido en los artículos 566 y 
siguientes del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca. Por lo expuesto, la Dirección de Ejecuciones Fiscales 
de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca,  
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del Departamento de Cundinamarca y a cargo de 
ANA MARIA BUSTAMANTE MESA con C.C/NIT No. 51866622, por la suma de $260000 M/Cte. Más la sanción por 
extemporaneidad, los intereses moratorios causados y los gastos administrativos correspondientes, que se causen desde 
cuando se hizo exigible la obligación y hasta cuando se cancele, conforme lo dispone los artículos 634, 635 y 867-1 del 
Estatuto Tributario, más los gastos en que incurrió la administración tributaria departamental, para hacer efectiva la obligación 
en el proceso, como lo señala el artículo 584 del Estatuto de Rentas del Departamento.  
 
SEGUNDO. Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de notificada la resolución, para cancelar la(s) 
deuda(s) o proponer las excepciones legales que estime(n) pertinentes, conforme al artículo 577 del Estatuto de Rentas, 
concordante con el 831 del Estatuto Tributario.  
 
TERCERO. Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su apoderado o representante legal, previa 
citación por correo certificado para que comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer en 
el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, concordante con el artículo 831 del Estatuto 
Tributario.  
 
CUARTO. Líbrense los oficios correspondientes. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
Proyectó: DEF

 


